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	2º CURSO PCPI

	HHÁmbito científico tecnológicoHH

	HHÁmbito sociolingüísticoHH

	HHÁmbito de comunicaciónHH


HH

HHÁMBITO CIENTÍF. TECNOL. 2º PCPIHH

OBJETIVOS

La enseñanza del ámbito científico-tecnológico en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

A. Ciencias de la Naturaleza

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de las ciencias de la naturaleza para interpretar los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos tecnocientíficos y sus aplicaciones.

2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.

3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como comunicar a otros ar-gumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos sobre temas científicos.

5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo, cuestiones científicas y tecnológicas.

6. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.

7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de las ciencias de la naturaleza para satisfacer las necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y globales a los que nos enfrentamos.

8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el medio ambiente, con atención particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

9. Conocer los rasgos que definen una actividad física saludable y los efectos beneficiosos que esta tiene para la salud individual y colectiva.

10. Valorar la práctica habitual y sistemática de actividades físicas como medio para mejorar las condiciones de salud y calidad de vida.

11. Mostrar habilidades y actitudes sociales de respeto, trabajo en equipo, independientemente de las diferencias culturales y sociales.

12. Conocer el patrimonio natural de la Región de Murcia, sus características y elementos integradores, y valorar la necesidad de su conservación y mejora.

13. Actuar de forma dialogante, flexible y responsable en el trabajo en equipo, en la búsqueda de soluciones, en la toma de decisiones y en la ejecución de las tareas encomendadas con actitud de respeto, cooperación, tolerancia y solidaridad.

B. Matemáticas

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo e incorporar al lenguaje y modos de argumentación las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos matemáticos o científicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana, con el fin de comunicarse de manera clara, concisa y precisa.

2. Aplicar con soltura y adecuadamente las herramientas matemáticas adquiridas a situaciones de la vida cotidiana.

3. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más apropiados.

4. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.

5. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor comprensión de los mensajes.

6. Identificar las formas planas o espaciales que se presentan en la vida cotidiana, analizar las propiedades y relaciones geométricas implicadas y ser sensible a la belleza que generan al tiempo que estimulan la creatividad y la imaginación.

7. Utilizar de forma adecuada los distintos medios tecnológicos (calculadoras, ordenadores, etc.) tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar informaciones de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.

8. Actuar ante los problemas que se plantean en la vida cotidiana de acuerdo con modos propios de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje, la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la bús- queda de soluciones.

9. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.

10. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en la propia capacidad para enfrentarse a ellos con éxito y adquirir un nivel de autoestima adecuado que le permita disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos y utilitarios de las matemáticas.

11. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las distintas áreas de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

12. Valorar las matemáticas como parte integrante de nuestra cultura, tanto desde un punto de vista histórico como desde la perspectiva de su papel en la sociedad actual y aplicar las competencias matemáticas adquiridas para analizar y valorar fenómenos sociales como la diversidad cultural, el respeto al medio ambiente, la salud, el consumo, la igualdad de género o la convivencia pacífica.

13. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo tecnológico y su influencia en la sociedad.

14. Comprender las funciones de los component e s f í s i c o s d e u n   o r d e n a d o r a s í c o m o s u f u n c i o n a miento y formas de conectarlos. Manejar con soltura aplicaciones informáticas que permitan buscar, alma- cenar, organizar, manipular, recuperar y presentar información, empleando de forma habitual las redes de comunicación.

15. Asumir de forma crítica y activa el avance y la aparición de nuevas tecnologías, incorporándolas al quehacer cotidiano.

16. Actuar de forma dialogante, flexible y responsable en el trabajo en equipo, en la búsqueda de soluciones, en la toma de decisiones y en la ejecución de las tareas encomendadas con actitud de respeto, cooperación, tolerancia y solidaridad.

c. Educación Física

1. Conocer las pautas para la elaboración de un calentamiento orientado a una actividad deportiva determinada, proponiendo ejercicios adecuados para ello.

2. Planificar actividades que permitan satisfacer las necesidades personales en relación a las capacidades físicas y habilidades específicas a partir de la valoración del nivel inicial.
3. Aumentar las propias posibilidades de rendimiento motor mediante la mejora de las capacidades, tanto físicas como motrices, desarrollando actitudes de autoexigencia y superación personal.
4. Conocer las lesiones más frecuentes en la práctica deportiva y los hábitos posturales saludables, así como, las prevenciones y tratamientos de las mismas.
5. Aumentar la independencia y responsabilidad del alumnado, involucrándolo en la preparación, organización y realización de actividades físico-deportivas, aprovechando los recursos de su entorno (espacios, equipamientos e instalaciones).
6. Conocer y practicar las modalidades deportivas individuales, colectivas y de adversario, aplicando los fundamentos reglamentarios, técnicos y tácticos en situaciones de juego, reconociendo que su practica representa un fenómeno cultural de gran relevancia social.
7. Participar, con independencia del nivel de habilidad alcanzado, en juegos y deportes, valorando los aspectos de relación que fomentan y mostrando actitudes de tolerancia y deportividad.
8. Reconocer el medio natural como espacio idóneo para la actividad física, realizando las actividades propias de este medio y discriminando aquellas prácticas que pueden causarle cualquier tipo de deterioro.
9. Conocer y utilizar la relajación y la respiración como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones producidas en la vida cotidiana y en la práctica físico-deportiva.
CONTRIBUCIÓN AL DESARROLLO DE LAS CCBB
Ciencias de la Naturaleza y Matemáticas

La contribución del campo científico-tecnológico a la competencia en comunicación lingüística se realiza a través de dos vías. Por una parte, la configuración y la transmisión de las ideas e informaciones sobre la ciencia pone en juego un modo específico de construcción del discurso, dirigido a argumentar o a hacer explícitas las relaciones, que solo se logrará adquirir desde los aprendizajes de estas materias. Por otra parte, la adquisición de la terminología específica sobre los fenómenos naturales y el propio lenguaje matemático, es en sí mismo un vehículo de comunicación de ideas que destaca por la precisión en sus términos y por su gran capacidad para transmitir conjeturas gracias a un léxico propio, haciendo posible comunicar adecuadamente una parte muy relevante de la experiencia humana y comprender suficientemente lo que otros expresan.

La mayor parte de los contenidos del ámbito científico-tecnológico tiene una incidencia directa en la adquisición de la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo. Precisamente el mejor conocimiento del mundo requiere el aprendizaje de los conceptos y procedimientos esenciales y el manejo de las relaciones entre ellos: de causalidad o de influencia, cualitativas o cuantitativas, y requiere asimismo la habilidad para analizar sis- temas complejos, en los que intervienen varios factores. Pero esta competencia también requiere los aprendizajes relativos al modo de generar el conocimiento sobre los fenómenos naturales. Es necesario para ello lograr la familiarización con el trabajo científico, para el tratamiento de situaciones de interés, y con su carácter tentativo y creativo: desde la discusión acerca del interés de las situaciones propuestas y el análisis cualitativo, significativo de las mismas, que ayude a comprender y a acotar las situaciones planteadas, pasando por el planteamiento de conjeturas e inferencias fundamentadas y la elaboración de estrategias para obtener conclusiones, incluyendo, en su caso, diseños experimentales, hasta el análisis de los resultados. Es importante, por otra parte, el desarrollo de la capacidad y disposición para lograr un entorno saludable y una mejora de la calidad de vida, mediante el conocimiento y análisis crítico de la repercusión medioambiental de la actividad tecnológica y el fomento de actitudes responsables de consumo racional.

La competencia matemática está íntimamente asociada a los aprendizajes del ámbito científico-tecnológico. Tiene gran importancia analizar causas y consecuencias y expresar datos e ideas sobre diversos contextos. Se contribuye desde este ámbito a la competencia matemática en la medida en que se insista en la utilización adecuada de las herramientas matemáticas y en su utilidad, en la oportunidad de su uso y en la elección precisa de los procedimientos y formas de expresión acordes con el contexto, con la precisión requerida y con la finalidad que se persiga. Por otra parte en el trabajo científico se presentan a menudo situaciones de resolución de problemas de formulación y solución más o menos abiertas, que exigen poner en juego estrategias asociadas a esta competencia.

La contribución de este ámbito a la competencia social y ciudadana está ligada, en primer lugar, a la preparación de futuros ciudadanos de una sociedad democrática para su participación activa en la toma fundamentada de decisiones; y ello por el papel que juega la naturaleza social del conocimiento científico. La alfabetización científica permite la concepción y tratamiento de problemas de interés, la consideración de las implicaciones y perspectivas abiertas por las investigaciones realizadas y la toma fundamentada de decisiones colectivas en un ámbito de creciente importancia en el debate social. En segundo lugar, contribuye a entender mejor cuestiones que son importantes para comprender la evolución de la sociedad en épocas pasadas y analizar la sociedad actual.

El ámbito científico-tecnológico contribuye a la competencia en expresión cultural y artística porque el mismo conocimiento científico es expresión universal de la cultura, siendo, en particular, la geometría parte integral de la expresión artística al ofrecer medios para describir y comprender el mundo que nos rodea y apreciar la belleza de las estructuras que ha creado.

Los contenidos asociados a la forma de construir y transmitir el conocimiento científico constituyen una oportunidad para el desarrollo de la competencia para aprender a aprender. El aprendizaje a lo largo de la vida, se va produciendo por la incorporación de informaciones provenientes en unas ocasiones de la propia experiencia y en otras de medios escritos o audiovisuales. La integración de esta información en la estructura de conocimiento de cada persona se produce si se tienen adquiridos los conceptos esenciales ligados a nuestro conocimiento del mundo científico. Los procedimientos de análisis de causas y consecuencias que son habituales en las ciencias, así como las destrezas ligadas al desarrollo del carácter creativo del trabajo científico, y la integración de conocimientos y búsqueda de coherencia global, apoya a la autorregulación de los procesos mentales. El énfasis en la formación de un espíritu crítico, capaz de cuestionar dogmas y desafiar prejuicios, permite contribuir al desarrollo de la autonomía e iniciativa personal. En cuanto a la faceta de esta competencia relacionada con la habilidad para iniciar y llevar a cabo proyectos, se construye a través del desarrollo de la capacidad de analizar situaciones valorando los factores que han incidido en ellas y las consecuencias que pueden tener.

Contribución de la materia de Educación física a la adquisición de las competencias básicas.

La materia de Educación física contribuye de manera directa y clara a la consecución de dos competencias básicas: la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico y la competencia social y ciudadana.

El cuerpo humano constituye una pieza clave en la interrelación de la persona con el entorno y la educación física está directamente comprometida con la adquisición del máximo estado de bienestar físico, mental y social posible, en un entorno saludable.

Respecto a la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico, la Educación Física proporciona conocimientos y destrezas sobre determinados hábitos saludables que acompañarán a los jóvenes más allá de la etapa obligatoria. Además, aporta criterios para el mantenimiento y mejora de la condición física, sobre todo de aquellas cualidades físicas asociadas a la salud: resistencia cardiovascular, fuerza-resistencia y flexibilidad. Por otra parte, colabora en un uso responsable del medio natural a través de las actividades físicas realizadas en la naturaleza.

La Educación Física plantea situaciones especialmente favorables a la adquisición de la competencia social y ciudadana. Las actividades físicas son un medio eficaz para facilitar la integración y fomentar el respeto, a la vez que contribuyen al desarrollo de la cooperación, la igualdad y el trabajo en equipo. La práctica y la organización de las actividades deportivas colectivas exigen la integración en un proyecto común, y la aceptación de las diferencias y limitaciones de los participantes, siguiendo normas democráticas en la organización del grupo y asumiendo cada integrante sus propias responsabilidades. El cumplimiento de las normas y reglamentos que rigen las actividades deportivas colaboran en la aceptación de los códigos de conducta propios de una sociedad.

La Educación Física ayuda de forma destacable a la consecución de autonomía e iniciativa personal, fundamentalmente en dos sentidos. Por un lado, si se otorga protagonismo al alumnado en aspectos de organización individual y colectiva de jornadas y actividades físicas y deportivas o de ritmo, y en aspectos de planificación de actividades para la mejora de su condición física. Por otro lado, lo hace en la medida en que enfrenta al alumnado a situaciones en las que debe manifestar autosuperación, perseverancia y actitud positiva ante tareas de cierta dificultad técnica o en la mejora del propio nivel de condición física, responsabilidad y honestidad en la aplicación de las reglas y capacidad de aceptación de los diferentes niveles de condición física y de ejecución motriz dentro del grupo.

Contribuye también a la adquisición de la competencia cultural y artística. A la apreciación y comprensión del hecho cultural lo hace mediante el reconocimiento y la valoración de las manifestaciones culturales de la motricidad humana, tales como los deportes, los juegos tradicionales, las actividades expresivas o la danza y su consideración como parte del patrimonio cultural de los pueblos. A la expresión de ideas o sentimientos de forma creativa contribuye mediante la exploración y utilización de las posibilidades y recursos expresivos del cuerpo y el movimiento. A la adquisición de habilidades perceptivas, colabora especialmente desde las experiencias sensoriales y emocionales propias de las actividades de la expresión corporal. Por otro lado, el conocimiento de las manifestaciones lúdicas, deportivas y de expresión corporal propias de otras culturas ayuda a la adquisición de una actitud abierta hacia la diversidad cultural.

En otro sentido, la materia de Educación Física está comprometida con la adquisición de una actitud abierta y respetuosa ante el fenómeno deportivo como espectáculo, mediante el análisis y la reflexión crítica ante la violencia en el deporte u otras situaciones contrarias a la dignidad humana que en él se producen.

La Educación Física ayuda a la consecución de la competencia para aprender a aprender al ofrecer recursos para la planificación de determinadas actividades físicas a partir de un proceso de experimentación. Todo ello permite que el alumnado sea capaz de regular su propio aprendizaje y práctica de la actividad física en su tiempo libre, de forma organizada y estructurada. Asimismo, desarrolla habilidades para el trabajo en equipo en diferentes actividades deportivas y expresivas colectivas y contribuye a adquirir aprendizajes técnicos, estratégicos y tácticos que son generalizables para varias actividades deportivas.

A la adquisición de la competencia en comunicación lingüística la Educación Física contribuye, como el resto, ofreciendo una variedad de intercambios comunicativos y a través del vocabulario específico que aporta.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE CIENCIAS DE LA NATURALEZA:
1. Realizar correctamente cálculos sencillos que inclu​yan la utilización de las diferentes unidades del SI, y mane​jar las diferentes unidades del sistema métrico decimal.

2. Interpretar los sistemas materiales como partes del Universo de muy distintas escalas, a los que la Ciencia delimi​ta para su estudio, y destacar la energía como una propiedad inseparable de todos ellos, capaz de originarles cambios.

3. Definir los conceptos y magnitudes que caracteri​zan el movimiento. Resolver problemas sencillos.

4. Aplicar correctamente las principales ecuaciones, explicando las diferencias fundamentales de los movimien​tos MRU, MRUA y MCU. Distinguir claramente entre las unidades de velocidad y aceleración.

5. Identificar las fuerzas en contextos cotidianos como causa de los cambios en los movimientos y de las deformaciones, así como su papel en el equilibrio de los cuerpos.

6. Identificar las fuerzas que actúan sobre un cuer​po, generen o no aceleraciones. Describir las leyes de la Dinámica y aportar a partir de ellas una explicación científica a los movimientos cotidianos. Determinar la importancia de la fuerza de rozamiento en la vida real. Dibujar las fuerzas que actúan sobre un cuerpo en mo​vimiento, justificando el origen de cada una, e indican​do las posibles interacciones del cuerpo en relación con otros cuerpos.

7. Identificar el carácter universal de la fuerza de la gravitación y vincularlo a una visión del mundo sujeto a le​yes que se expresan en forma matemática.

8. Identificar las fuerzas por sus efectos estáticos. Componer y descomponer fuerzas. Manejar las nociones básicas de la estática de fluidos y comprender sus aplica​ciones. Explicar cómo actúan los fluidos sobre los cuerpos que flotan o están sumergidos en ellos mediante la aplica​ción del Principio de Arquímedes.

9. Diferenciar entre trabajo mecánico y trabajo fisioló​gico. Identificar la potencia con la rapidez con que se rea​liza un trabajo y explicar la importancia que esta magnitud tiene en la industria y la tecnología.

10. Relacionar la variación de energía mecánica que ha tenido lugar en un proceso con el trabajo con que se ha realizado. Aplicar de forma correcta el Principio de conser​vación de la energía en el ámbito de la mecánica.

11. Identificar el calor como una energía en tránsito entre los cuerpos a diferente temperatura y describir casos reales en los que se pone de manifiesto. 13. Analizar la in​cidencia de algunas actuaciones humanas relacionadas con la energía en el deterioro y mejora del medio ambiente.

12. Describir las interrelaciones existentes en la ac​tualidad entre sociedad, ciencia y tecnología

13. Discernir entre cambio físico y químico. Compro​bar que la conservación de la masa se cumple en toda re​acción química. Escribir y ajustar correctamente ecuacio​nes químicas sencillas. Resolver ejercicios numéricos en los que intervengan moles. 

14. Utilizar la teoría atómica para explicar la forma​ción de nuevas sustancias a partir de otras preexistentes. Expresar mediante ecuaciones la representación de dichas transformaciones

15. Describir algunas de las principales sustancias químicas que se aplican en diversos ámbitos de la socie​dad: agrícola, alimentario, construcción e industrial.

16. Conocer los principales compuestos de carbono: hidrocarburos, petróleo, alcoholes y ácidos.

17. Explicar las principales manifestaciones de la dinámica de la tierra (seísmos, volcanes, cordilleras, plie​gues y fallas, etc.) a la luz de la Tectónica Global.

18. Indicar las diversas unidades temporales de la historia de la Tierra, explicar la importancia de los fósiles.

19. Identificar y describir hechos que muestren a la Tierra como un planeta cambiante, conociendo y situando algunos de los cambios más notables de su larga historia utilizando modelos temporales a escala.

20. Aplicar los postulados de la Teoría Celular al es​tudio de distintos tipos de seres vivos.

21. Describir la reproducción celular, señalando las diferencias entre meiosis y mitosis, así como la finalidad de ambas.

22. Interpretar el papel de la diversidad genética y las mutaciones a partir del concepto de gen y valorar críti​camente las consecuencias de los avances actuales de la ingeniería genética.

23. Relacionar la evolución y distribución de los seres vivos, destacando sus adaptaciones más importantes, con los mecanismos de selección natural que actúan sobre la variabilidad genética de cada especie.

24. Explicar como se produce la trasferencia de ma​teria y energía a lo largo de una cadena o red trófica e identificar, en un ecosistema, los factores desencadenan​tes de desequilibrios reconociendo las estrategias para es​tablecer el equilibrio del mismo.

25. Analizar algunas actuaciones humanas sobre di​ferentes ecosistemas y exponer las actuaciones individua​les y colectivas y administrativas par evitar el deterioro del medio ambiente.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE MATEMÁTICAS:
1. Planificar y utilizar procesos de razonamiento y es​trategias diversas y útiles para la resolución de problemas.

2. Expresar verbalmente, con precisión, razonamien​tos, relaciones cuantitativas e informaciones que incorpo​ren elementos matemáticos, valorando la utilidad y simpli​cidad del lenguaje matemático.

3. Utilizar los distintos tipos de números y operacio​nes, junto con sus propiedades, para recoger, transformar e intercambiar información y resolver problemas relaciona​dos con la vida diaria.

4. Calcular el valor de expresiones numéricas senci​llas de números racionales (basadas en las cuatro opera​ciones elementales y las potencias de exponente entero que contengan, como máximo, tres operaciones encade​nadas y un paréntesis), aplicar correctamente las reglas de prioridad y hacer un uso adecuado de signos y paréntesis. 

5. Simplificar expresiones numéricas irracionales sencillas (que contengan una o dos raíces cuadradas) y utilizar convenientemente la calculadora científica en las operaciones con números expresados en forma decimal o en notación científica.

6. Aplicar porcentajes y tasas a la resolución de pro​blemas cotidianos y financieros.

7. Resolver problemas de la vida cotidiana en los que se precise el planteamiento y resolución de ecuaciones de primer y segundo grado o de sistemas de ecuaciones lineales con dos incógnitas.

8. Conocer y utilizar los conceptos y procedimientos básicos de la geometría analítica plana para representar, describir y analizar formas y configuraciones geométricas sencillas.

9. Identificar relaciones cuantitativas en una situación y determinar el tipo de función que puede representarlas.

10. Analizar tablas y gráficas que representen rela​ciones funcionales asociadas a situaciones reales para ob​tener información sobre ellas.

11. Representar gráficamente e interpretar las funcio​nes constantes, lineales, afines o cuadráticas por medio de sus elementos característicos (pendiente de la recta, puntos de corte con los ejes, vértice y eje de simetría de la parábola).

12. Determinar e interpretar las características bási​cas (puntos de corte con los ejes, intervalos de crecimiento y decrecimiento, máximos y mínimos, continuidad, sime​trías y periodicidad) que permitan evaluar el comporta​miento de una gráfica sencilla.

13. Elaborar e interpretar tablas y gráficos estadísti​cos, así como los parámetros estadísticos más usuales.

14. Aplicar los conceptos y técnicas de cálculo de probabilidades para resolver diferentes situaciones y pro​blemas de la vida cotidiana.

15. Evaluar el proceso creativo del proyecto científi​co-tecnológico, analizando y valorando las condiciones del entorno de trabajo y aplicando las normas de seguridad.

16. Valorar el uso de las tecnologías de la informa​ción y la comunicación para la confección, desarrollo y di​fusión del proyecto. 

17. Crear y utilizar representaciones para interpretar fenómenos del entorno social y natural.

18. Resolver problemas sencillos de probabilidades en situaciones próximas al alumno.

19. Identificar, valorar y fomentar las condiciones que contribuyen al ahorro energético, habitabilidad, funcionali​dad y estética en una vivienda.

20. Utilizar vistas, perspectivas y escalas para plas​mar y transmitir ideas tecnológicas. 

21. Reconocer el impacto que sobre el medio pro​duce la actividad tecnológica y comprobar los beneficios y necesidad de la aplicación de Tecnologías correctoras para conseguir un desarrollo sostenible.

22. Conocer los hitos fundamentales del desarrollo tecnológico y analizar la evolución de algunos objetos téc​nicos, valorando su implicación en los cambios sociales y laborales.

23. Valorar el desarrollo sostenible y potenciar hábi​tos que lo propicien, relacionándolo con la actividad tecno​lógica.

24. Describir, comprender y valorar las oportunidades que ofrece el entorno tecnológico y productivo de la Re​gión de Murcia.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA:
1. Planificar y poner en práctica calentamientos autónomos respetando pautas básicas para su elaboración y atendiendo a las características de la actividad física que se realizará.

2. Analizar los efectos beneficiosos y de prevención que el trabajo regular de resistencia aeróbica, de flexibilidad, de fuerza resistencia y de velocidad suponen para el estado de salud.

3. Diseñar y llevar a cabo un plan de trabajo de una cualidad física relacionada con la salud, incrementando el propio nivel inicial, a partir del conocimiento de sistemas y métodos de entrenamiento.

4. Resolver supuestos prácticos sobre las lesiones que se pueden producir en la vida cotidiana, en la práctica de actividad física y en el deporte, aplicando unas primeras atenciones.

5. Manifestar una actitud crítica ante las prácticas y valoraciones que se hacen del deporte y del cuerpo a través de los diferentes medios de comunicación.

6. Resolver situaciones de juego reducido de deportes colectivos e individuales, aplicando los conocimientos técnicos, tácticos y reglamentarios adquiridos.

7. Participar en la organización y puesta en práctica de torneos en los que se practicarán deportes y actividades físicas realizadas a lo largo de la etapa.

8. Participar de forma desinhibida y constructiva en la creación y realización de actividades expresivas colectivas con soporte musical.

9. Utilizar los tipos de respiración y las técnicas y métodos de relajación como medio para la reducción de desequilibrios y el alivio de tensiones producidas en la vida cotidiana.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

PARA CIENCIAS DE LA NATURALEZA Y MATEMÁTICAS

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Los instrumentos de evaluación son múltiples. Sería inútil tratar de reflejarlos aquí a modo de catálogo. Lo verdaderamente trascendente es la idea de la multiplicidad de los instrumentos que nos permiten abarcar con más precisión el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Como propuesta genérica, sin que esto suponga que no puedan utilizarse otros consideramos idóneos los siguientes:

Pruebas específicas: Con este tipo de pruebas se pretende valorar el grado de adquisición de los diferentes conceptos explicados en clase, así como la destreza individual de cada alumno para resolver problemas. Además de lo expuesto, también se valorará en estas pruebas el orden y limpieza con la que el alumno presenta la prueba, se fomentará la correcta expresión escrita pudiendo penalizarse el desorden o la incoherencia en la puntuación correspondiente a cada pregunta. En el caso de faltas de ortografía se descontará 0,25 puntos por cada una, llegando hasta un máximo de un punto en la nota final de la prueba. El total de puntos restados será indicado junto a la nota de la prueba. Éstas pruebas se realizarán periódicamente, cuando el profesor lo estime oportuno a lo largo de cada  evaluación, no obstante, se realizarán como mínimo dos pruebas a lo largo de cada una de la tres evaluaciones en que se divide el curso.

Las pruebas en cuestión versarán sobre los contenidos y criterios de evaluación reflejados en la presente programación, siendo la calificación posible de 0 a 10, necesitando obtener 5 para aprobar con suficiente. El valor de cada pregunta se reflejará en la propia prueba. 

Hábitos de trabajo: Con esto se pretende valorar la constancia con la que el alumno realiza las tareas que se le proponen, ya no tanto si las realiza bien o mal (para valorar la adquisición de los aprendizaje están las pruebas específicas), sino para crear en el alumno la necesidad de trabajar en clase  todos los días. La no realización de todas las actividades propuestas en clase o planteadas para casa supondrá la disminución de la calificación correspondiente a este apartado en un 50%.
Este apartado recogerá la realización del trabajo mandado por el profesor de la asignatura, bien el de casa o el de clase, mediante las oportunas anotaciones en la ficha de cada alumno de las veces que se realizan dichas tareas y de las que no se realizan, el profesor establecerá la oportuna proporción para así establecer la calificación de éste ítem.

Interés y esfuerzo: En este apartado se valorará la actitud del alumno hacia el aprendizaje de esta asignatura. Esto se verá reflejado en el cuaderno del alumno y en su participación en clase. Con respecto al cuaderno, éste deberá contener todos los conceptos explicados en clase, los ejercicios debidamente corregidos, y las tareas que se hayan dejado para ser realizadas en casa, además de presentar el correcto orden y limpieza. En lo que se refiere a la participación del alumno en clase, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: las faltas de asistencia injustificadas; retrasos injustificados a la hora de entrar en clase; no participar en las tareas diarias del grupo-clase; no traer el material a clase. Al igual que en el anterior apartado, todos estos puntos se recogerán en la ficha de cada alumno individualmente para establecer la oportuna proporción para dar la calificación de éste ítem.

Contribución a la convivencia: Con este instrumento de evaluación se pretende inculcar en los alumnos la necesidad de crear un clima de cooperación en la clase y de respeto hacia los demás.

Se tendrá en cuenta para calificarlo: ayudar a otros alumnos que tengan dudas o dificultades en la comprensión de determinados conceptos o procedimientos, colaborar positivamente en la integración en el aula de alumnos con dificultades, mediar positivamente en conflictos entre compañeros, no participar en actos de indisciplina secundando a otros compañeros; en general, ser un miembro activo y respetuoso con el grupo con el que le ha tocado compartir el aula. Por otro lado, también se tendrá en cuenta para calificar este apartado las faltas de respeto hacia compañeros y profesores, que serán recogidas con la correspondiente anotación en la ficha del alumno, al igual que los aspectos antes citados, con el fin de establecer la proporción correspondiente para su calificación.

    Todos estos aspectos serán recogidos en la ficha de cada alumno que lleva el profesor en su cuaderno. A lo largo de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje se le informará al alumno acerca de todos aquellos aspectos que puedan resultar útiles para su progreso, tanto de los avances como de los retrocesos, para así poder superar aquellos aspectos con evaluación negativa. Esta información se le dará al alumno cuando así se considere oportuno. 

Alumnos absentistas

Todo aquel alumno que a lo largo de un curso haya acumulado más del 30% de faltas de asistencia no justificadas o justificadas, se considerará que pierde el derecho a la evaluación continua. Siendo conscientes que tiene derecho a ser evaluado, el profesor podrá realizarle al alumno un examen o prueba específica para él, en cada uno de los trimestres en los que se halla dado dicha circunstancia o en la prueba de suficiencia de Junio o en la prueba extraordinaria de Septiembre. 

Será demostrable a través de las faltas detalladas en la ficha del alumno, la comunicación de las mismas a la familia y la comunicación al interesado, así como, la comunicación sobre la imposibilidad de aplicar los criterios de evaluación en el proceso de evaluación continua.

La prueba en cuestión versará sobre los contenidos y criterios de evaluación reflejados en la presente programación, siendo la calificación posible de 0 a 10, necesitando obtener 5 para aprobar con suficiente. El valor de cada pregunta se relejará en la propia prueba. 

Abandono de la materia

Aunque el alumno siga asistiendo a clase. Será demostrable al quedar reflejado en la ficha del alumno la actitud negativa o pasiva ante la materia, mediante la no participación reiterada en clase, la relación de los trabajos o ejercicios no realizados y los exámenes con calificación ínfima o en blanco. Cuando esta actitud empiece a ser notable en el alumno el profesor lo comunicara a la familia y le comunicará la posibilidad de que el alumno no apruebe la asignatura.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:

Para cada una de las evaluaciones a lo largo del curso se obtendrá la calificación correspondiente teniendo en cuenta las notas obtenidas con los instrumentos de evaluación anteriormente citados con la siguiente ponderación:

	Instrumento
	Ponderación

	Pruebas específicas
	40%

	Hábitos de trabajo
	40%

	Interés y esfuerzo
	10%

	Contribución a la convivencia
	10%


Con respecto a estas medias ponderadas, solamente se realizarán en los siguientes casos cuando en la media aritmética de las pruebas específicas realizados durante la evaluación se haya obtenido como mínimo 4 puntos, en otro caso la nota de la evaluación será la obtenida calculando la media aritmética de dichas pruebas, nunca superándose el 4.

Se obtendrá calificación positiva en cada una de las evaluaciones si al sumar los diferentes items se obtienen 5 puntos o más, considerándose en este caso superada la evaluación. Así mismo, la nota de cada evaluación será la media ponderada entre educación física (15,38 %) y ciencias de la naturaleza y matemáticas (84,62 %).
En caso de no obtener calificación positiva, el profesor estimará la conveniencia de realizar un examen de recuperación relativo a los contenidos de la evaluación, pero siempre teniendo en cuenta que para recuperar una evaluación se seguirán los mismos criterios de calificación que durante la misma.

La nota final de Junio se obtendrá calculando la media aritmética de las tres evaluaciones, siempre que éstas estén aprobadas, considerándose positiva cuando dicha media  sea igual o superior a 5 puntos, en caso contrario se considerará no superada la materia y quedará pendiente para Septiembre.

SEPTIEMBRE

Para los alumnos que no hayan alcanzado los objetivos de esta materia, al finalizar el curso se les darán las orientaciones necesarias para la realización de actividades de recuperación referentes a la prueba extraordinaria de Septiembre, a la cual deberá presentarse obligatoriamente con toda la materia correspondiente al curso.

La prueba en cuestión versará sobre los contenidos mínimos reflejados en la presente programación, siendo la calificación posible de 0 a 10, necesitando obtener 5 para aprobar con suficiente. El valor de cada pregunta se relejará en la propia prueba. 

PARA educación física

Será atendiendo al modelo de evaluación continua y contemplará las fases inicial, formativa y sumativa. 

En la primera y segunda fase se tratará de diagnosticar de forma general y específica las capacidades de los alumnos, así como la detección de los puntos débiles en su aprendizaje.   

Se seguirá un método mixto de evaluación (objetivo-subjetivo) y el modo será referido a criterio siempre que el alumno asista con regularidad a clase: en caso contrario será referido a norma. 


Si el alumno falta a un 30 % de las clases, perderá su derecho a evaluarse bajo parámetros normales.

Los aspectos que se valorarán serán:

· Cualidades motoras.

· Condición física.

· Habilidades y destrezas específicas.

· Participación, asistencia, actitud, esfuerzo, progresión, etc...

· Trabajos individuales o grupales tanto prácticos como escritos sobre los temas planteados en los contenidos del marco teórico.

El control de estos datos será a través de mediciones y observaciones sistemáticas, ofreciendo  siempre la posibilidad de recuperación a todos los alumnos que lo necesiten, posibilitando así su recuperación. 

Se realizará una medición al inicio y otra al final de cada unidad didáctica que no necesariamente corresponderán con el final del trimestre aunque eso no impedirá  tener las calificaciones de los alumnos/-as cada evaluación.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Los criterios de calificación serán aplicados a los alumnos/-as que asisten con asiduidad a las clases de Educación Física. Si un alumno falta más de un 30 % de las clases, el profesor se verá incapaz de llevar un seguimiento normal de ese alumno y como consecuencia tendrá que realizar una prueba objetiva al final del curso con un criterio referido a norma (ámbito conceptual 30% y ámbito procedimental 70% de la calificación).

El sistema de calificación se repartirá según la siguiente proporción:

· Ámbito teórico........................................
20 % = 2 puntos.

· Ámbito práctico......................................
60 % = 6 puntos.

· Ámbito actitudinal...................................
20 % = 2 puntos.

En todos los apartados se deberá sobrepasar un mínimo para tener aprobada esa parte. Para aprobar la evaluación se tendrán que superar todas las partes, aunque se conservará al aprobado de las demás (recuperando sólo la pendiente).

Se valoran los siguientes contenidos:

· TEÓRICOS. Referente a tipos de conocimientos más conceptuales y determinados por pruebas escritas, trabajos, exposición de los mismos, murales, etc.

· PRÁCTICOS. Referente a la realización práctica de las diferentes unidades didácticas con sus respectivas tareas, a la participación en clase y al nivel de rendimiento. Determinados por los controles prácticos, hojas de observación del profesor, etc.

· ACTITUDINALES. Referente a todos aquellos aspectos más subjetivos que determinan la calidad del trabajo personal y en grupo durante las clases. Determinados por el grado de participación, asistencia y puntualidad a clase, higiene, cuidado del material e instalaciones, relación con los compañeros/-as y el profesor, esfuerzo, respeto, etc.

Los mínimos serán los siguientes:

1. TEÓRICOS, consistirá en una prueba teórica con preguntas cortas o tipo test. Se calificará sobre 2 puntos. El mínimo para hacer media será de un 0,8 décimas.

Los trabajos teóricos del alumno también formarán parte de la nota de conceptos y serán valorados sobre dos puntos. De ambos apartados (examen, trabajos) se calculará la  media aritmética y si es inferior a 0,8 puntos, el alumno estará suspenso.

2. PRÁCTICOS, el número de pruebas variará según la evaluación. Se calificará sobre 6 puntos. El mínimo en cada prueba para hacer media será de dos puntos. No obstante, se tendrán en consideración las notas de observación de clase del profesor de tipo práctico. Si un alumno/-a presenta, en este apartado, un número de tres o más positivos se le podrá subir la calificación en medio punto. Si en una misma evaluación se realizan varias pruebas prácticas se hallará la media aritmética de todas ellas y si ésta es inferior a 2 puntos, el alumno estará suspenso.

3. ACTITUDES, el papel del profesor como observador en clase será muy importante. Vendrá determinada por notas positivas y negativas relativas a las diferentes conductas del alumnado (ver tabla de anotaciones conductuales). Si un alumno acumula cuatro anotaciones negativas equivaldrá a cero puntos en actitud (apartado no superado) y por lo tanto, no se podría hacer media con los dos apartados anteriores y el alumno estaría suspenso.

NOTA: Cada uno de los tres apartados anteriores deben ser superados por separado alcanzando el mínimo indicado en cada parte y finalmente se halla la nota sumando los puntos obtenidos en cada bloque (teóricos, práctico y actitud).

TABLA DE ANOTACIONES CONDUCTUALES

1. PRÁCTICAS


Conductas tipo
                         Símbolo

1. Participar en clase activamente ......................    +P

2. Tarea o ejercicio bien ejecutado......................    +E

3. Ofrecerse voluntario.........................................    +V

Los casos contrarios se reflejarían con un negativo en cada uno de los ítems.

2. ACTITUDINALES 

Conductas tipo
                          
       Símbolo

4. Llegar tarde a clase .................(2 veces) =   
 -T

· De comportamiento:

Molestar mientras explica el profesor.............    
–C1

No enterarse de la actividad a realizar............    
–C2

Realizar una actividad diferente a la propuesta.  
–C3

Faltar el respeto a un compañero o al profesor.   
–C4

“Pelearse de broma” en clase.......................    
–C5

Irse de clase...................................................   
–C6

· Cuidado del material:          
       Símbolo
Patada a un balón inadecuado..........    
–CM1

Utilizar inadecuadamente el material.    
–CM2

Perder el material......................   
–CM3

No recoger el material al finalizar la sesión–CM4

· Equipamiento: No traer la ropa deportiva.   
–Rp

No asearse y cambiarse de camiseta.... 
 –As

Se considerarán anotaciones positivas por parte del profesor:



Ducharse.....................    
+D

NOTA: La participación en actividades complementarias y extraescolares organizadas por el departamento, actividades de profundización, etc..., podrán incrementar la calificación hasta en un punto, así como, mantener determinados hábitos de higiene corporal tras la realización de práctica física.

RECUPERACIÓN DE EVALUACIONES SUSPENSAS

Habrá dos formas de recuperar esta área:

1. Por evaluaciones, para el siguiente trimestre se tendrá que recuperar la parte que no haya sido superada por cada alumno:

· Procedimental (prueba práctica sobre los contenidos no superados).

· Actitudes, se recuperará no teniendo ninguna nota negativa en la siguiente evaluación. En caso de tener dos evaluaciones suspensas se tendrá que examinar en junio sin poder sumar el 20% que por este apartado corresponde. Los criterios de calificación, en este caso, serían 70% ámbito procedimental y 30% ámbito conceptual. Se podrán realizar trabajos por parte del alumnado para aprobar esta parte si el profesor lo estima conveniente.

Los porcentajes de los criterios de calificación de cada apartado siguen siendo los mismos.

2. Prueba final, en la que se examinarán los alumnos/-as de los apartados suspensos (procedimientos y conceptos) no superados por evaluaciones. Dicha prueba se realizará en Junio. La nota será 70% del ámbito procedimental y 30% ámbito conceptual.

CONVOCATORIA DE SEPTIEMBRE

Dadas las especiales características de nuestra área, la convocatoria de septiembre tendrá los siguientes criterios de calificación para los PCPI:

· Ámbito práctico (70% de la calificación), se realizará una prueba práctica sobre todos los contenidos prácticos desarrollados durante el curso (el profesor elegirá los contenidos en la prueba, según las carencias motrices mostradas por el alumnado suspenso). La prueba se calificará sobre 7 puntos y se hará media con el siguiente apartado, siempre y cuando se haya obtenido una puntuación de tres puntos y medio en dicha prueba. 

· Ámbito teórico (30% de la calificación), se realizará una prueba escrita sobre todos los contenidos teóricos vistos durante todo el curso. El examen se calificará sobre 3 puntos, y se hará media con el siguiente apartado, siempre y cuando se haya obtenido una puntuación de un punto y medio en dicha prueba.

EXENCIONES DE LOS CONTENIDOS PRÁCTICOS

Los Alumnos/-as que por algún tipo de imposibilidad médica no puedan realizar la fase práctica de los contenidos, deberán igualmente asistir a las clases. NO EXISTEN LOS EXENTOS. La exención total o parcial de la parte práctica la determinará el Departamento, previo estudio de los informes médicos presentados. Recordamos que se valoran otros aspectos aparte de los contenidos prácticos. Distinguiremos distintos tipos de exenciones:

1. Exención total (todo el curso escolar), en este caso, los criterios de calificación serán los siguientes:

· Ámbito teórico (70 %), en este apartado el alumno/-a tendrá que realizar pruebas teóricas y trabajos. Además, tendrá que presentar el cuaderno de ejercicios debidamente cumplimentado (describir todas las sesiones prácticas de clase, junto con el contenido y objetivo de las mismas). Por último, deberá preparar y dirigir una sesión de trabajo sobre algún contenido que se desarrolle en cada trimestre y que podrá elegir el propio alumno/-a. Todas las pruebas, trabajos y fichas se calificarán sobre siete puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 3,5 puntos en cada uno de ellos para realizar la media con el siguiente apartado.

· Ámbito actitudinal (30%), se regirá por los mismos criterios que el resto del alumnado (véase tabla de anotaciones conductuales). No obstante, se tendrá muy en cuenta la implicación del alumno/-a en las actividades de clase, el ofrecerse voluntario para proponer actividades, su participación, su asistencia continuada, etc...

2. Exención temporal (máximo de un trimestre), en este caso, se regirá por los mismos criterios que en el apartado anterior en dicho trimestre. Si el alumno/-a está de baja durante menos de un trimestre tendrá que realizar los siguientes trabajos teórico-prácticos: copiar las actividades realizadas en todas las sesiones prácticas en las que esté de baja, entregando dicho trabajo que será puntuado sobre siete puntos y se superará obteniendo una calificación mínima de 3,5 puntos. Si la baja es de más de un mes, a parte del trabajo anterior, el alumno/-a tendrá que realizar y dirigir una sesión práctica sobre un contenido de los que se impartan en ese trimestre. Dicho trabajo se valorará sobre siete puntos y se superará sacando un mínimo de 3,5 puntos. En todos los trabajos se valorará la organización de los mismos, claridad del contenido e idoneidad de las actividades programadas. En el caso de que la baja sea de menos de un trimestre los criterios de calificación serán los siguientes:

· Ámbito teórico (20% de la nota), se incluye en este apartado todos los trabajos antes indicados más los que se solicitan a los alumnos/-as sin baja médica.

· Ámbito práctico (60% de la nota), en este apartado se realizarían las pruebas prácticas pertinentes y con las mismas premisas que para el resto de los alumnos.

· Ámbito actitudinal (20% de la nota), se valorará los mismos aspectos que en los criterios de calificación para el resto de los alumnos/as.     

ALUMNADO QUE FALTA MUCHO A CLASE

Si un alumno/a ha faltado a clase  más del 30% de las sesiones anuales durante un solo trimestre y se incorpora de nuevo de manera normal para el resto del curso, se aplicarán las siguientes actuaciones:

· Los criterios de calificación serán los mismos que para el resto de alumnos.

· Realización de todas las pruebas prácticas que les faltara por hacer.

· Tendrán que dirigir una sesión práctica para sus compañeros sobre un contenido que decida el profesor.

Si el alumno fuese exento de la parte práctica, se regiría por los mismos criterios de calificación para alumnado exento de práctica y con los mismos parámetros anteriormente expuestos.

HÁMBITO SOCIAL 2º PCPIH

OBJETIVOS

La enseñanza del ámbito social en esta etapa ten​drá como finalidad el desarrollo de las siguientes capaci​dades:

1. Identificar los procesos y mecanismos que rigen los hechos sociales y las interrelaciones entre hechos po​líticos, económicos y culturales y utilizar este conocimiento para comprender la pluralidad de causas que explican la evolución de las sociedades actuales, el papel que hom​bres y mujeres desempeñan en ellas y sus problemas más relevantes.

2. Identificar, localizar y analizar, a diferentes escalas, los elementos básicos que caracterizan el medio físico, las interacciones que se dan entre este medio natural y las que los grupos humanos establecen en la utilización del espacio y de sus recursos, valorando las consecuencias de tipo económico, social, político y medioambiental.

3. Comprender el territorio como el resultado de la interacción de las sociedades humanas sobre el medio en que se desenvuelven y al que organizan.

4. Conocer, localizar y comprender las característi​cas básicas de la diversidad geográfica del mundo y de las grandes áreas socioeconómicas, culturales y políticas, así como los rasgos físicos y humanos de Europa y España.

5. Identificar y localizar en el tiempo y en el espacio los procesos y acontecimientos históricos relevantes de la Historia del Mundo, de Europa y de España para adquirir una perspectiva global de la evolución de la Humanidad con un marco cronológico preciso y elaborar una interpre​tación de la misma que facilite la comprensión de las co​munidades sociales a las que se pertenece.

6. Valorar la diversidad cultural manifestando acti​tudes de respeto y tolerancia hacia otras culturas y hacia opiniones que no coinciden con las propias, sin renunciar por ello a un juicio sobre ellas.

7. Adquirir una visión histórica que permita elaborar una interpretación personal del mundo, a través de unos conocimientos básicos de Historia Universal, de Europa, España y de la Región de Murcia, con respeto y valoración de los aspectos comunes y los de carácter diverso.

8. Valorar y respetar el patrimonio natural, histórico, lingüístico, cultural y artístico español y de una manera particular, el de la Región de Murcia y asumir las respon​sabilidades que suponen su conservación y mejora.

9. Comprender los elementos técnicos básicos que caracterizan las manifestaciones artísticas en su realidad social y cultural para valorar y respetar el patrimonio na​tural, histórico, cultural y artístico, asumiendo la responsa​bilidad que supone su conservación y apreciándolo como recurso para el enriquecimiento individual y colectivo.

10. Adquirir y emplear el vocabulario específico que aportan las Ciencias Sociales para que su incorporación al vocabulario habitual aumente la precisión en el uso del lenguaje y mejore la comunicación.

11. Buscar, seleccionar, comprender y relacionar información verbal, gráfica, icónica, estadística y carto​gráfica, procedente de fuentes diversas, incluida la que proporciona el entorno físico y social, los medios de co​municación y las tecnologías de la información, tratarla de acuerdo con el fin perseguido y comunicarla a los demás de manera organizada e inteligible.

12. Utilizar las imágenes y las representaciones car​tográficas para identificar y localizar objetos y hechos geo​gráficos, y explicar su distribución a distintas escalas, con especial atención al territorio español. Utilizar, asimismo, fuentes geográficas de información: textos escritos, series estadísticas, gráficos e imágenes, y elaborar croquis y grá​ficos apropiados.

13. Realizar tareas en grupo y participar en debates con una actitud constructiva, crítica y tolerante, fundamen​tando adecuadamente las opiniones y valorando el diálogo como la vía más adecuada para la solución de los proble​mas humanos y sociales.

14. Conocer el funcionamiento de las sociedades democráticas, apreciando sus valores y bases fundamentales, así como los derechos y libertades como un logro irrenunciable y una condición necesaria para la justicia, la dignidad, la igualdad y la libertad, denunciando actitudes y situaciones discriminatorias e injustas y mostrándose solidario con los pueblos, grupos sociales y personas privadas de sus derechos o de los recursos económicos necesarios.

Contribución a la adquisición de las competencias básicas

1. Competencia social y ciudadana

· Comprender el concepto de tiempo histórico. 

· Identificar la relación multicausal de un hecho histórico y sus consecuencias. 

· Conocer las grandes etapas y los principales acontecimientos de la Historia contemporánea.

· Comprender el funcionamiento de las sociedades, su pasado histórico, su evolución y transformaciones.

· Reconocer y asumir los valores democráticos; aceptar y practicar normas sociales acordes con ellos.

· Expresarse de forma asertiva y mostrar una actitud favorable al diálogo y al trabajo cooperativo.

2. Conocimiento e interacción con el mundo físico 

· Identificar y localizar los principales ámbitos geopolíticos, económicos y culturales en los que se enmarcan los acontecimientos de la Historia contemporánea. 

· Conocer los distintos usos del espacio y de los recursos que han hecho las sociedades a lo largo de los periodos históricos estudiados.

· 3. Competencia cultural y artística

· Comprender la función que las artes han tenido y tienen en la vida de los seres humanos.

· Reconocer los diferentes estilos del arte contemporáneo y los cambios que los motivaron.

· Analizar obras de arte de distintas épocas; cultivar el sentido estético y la capacidad de emocionarse. 

· Desarrollar una actitud activa en relación con la conservación y la protección del patrimonio histórico.

4. Tratamiento de la información y competencia digital

· Relacionar y comparar la información procedente de diversas fuentes: escritas, gráficas, audiovisuales, etc.

· Contrastar la información obtenida y desarrollar un pensamiento crítico y creativo. 

· Elaborar la información transformando los datos recogidos y traduciéndolos a otro formato o lenguaje. 

· Emplear las posibilidades que ofrecen las tecnologías de la información y la comunicación en la búsqueda y el procesamiento de la información.

5. Competencia en comunicación lingüística

· Utilizar adecuadamente el vocabulario propio de las ciencias sociales para construir un discurso preciso.

· Desarrollar la empatía e interesarse por conocer y es-cuchar opiniones distintas a la propia.

· Utilizar diferentes variantes del discurso, en especial, la descripción y la argumentación. 

· Leer e interpretar textos de tipología diversa, lenguajes icónicos, simbólicos y de representación.

6. Competencia matemática

· Elaborar e interpretar ejes cronológicos.

· Analizar y comprender los datos cuantitativos recogidos en tablas, gráficos y diagramas.

· Hacer cálculos matemáticos sencillos para analizar e interpretar fenómenos de carácter social.

7. Competencia para aprender a aprender

· Desarrollar una visión estratégica de los problemas, anticipar posibles escenarios y consecuencias futuras de las acciones individuales y/o sociales.

· Buscar explicaciones multicausales para comprender los fenómenos sociales y evaluar sus consecuencias.

· Utilizar distintas estrategias para organizar, memorizar y recuperar la información: esquemas, resúmenes, etc.  

· Participar en debates y contrastar las opiniones personales con las del resto de compañeros. 

· Desarrollar el gusto por el aprendizaje continuo y la actualización permanente.

8. Autonomía e iniciativa personal

· Asumir responsabilidades y tomar decisiones con respecto a la planificación del proceso de resolución de las actividades propuestas. 

· Interpretar adecuadamente las particularidades de cada situación y de cada problema estudiado. 

· Saber argumentar de forma lógica y coherente las explicaciones de los conceptos y fenómenos estudiados.

· Autorregular el propio aprendizaje: tomar conciencia de lo que se sabe y de lo que falta por aprender; y realizar autoevaluaciones del propio trabajo.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Criterios de Evaluación. Módulo III

1. Distinguir los principales agentes e instituciones económicas y sus funciones, y analizar y valorar algunas realidades económicas actuales.

2. Conocer las características que definen los espacios agrarios, industriales, comerciales y turísticos, y su distribución geográfica en el mundo, España y en la Región de Murcia. Explicar el papel que ejercen los centros de actividad económica y grandes ejes de comunicación como organizadores del espacio y cómo su localización se relaciona con los contrastes regionales.

3. Conocer la organización político-administrativa de la Unión europes y de España. Analizar las características del modelo autonómico español: La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

4. Reconocer los desequilibrios espaciales en la distribución de la riqueza, explicando los factores que originan las desigualdades en el mundo y sus consecuencias. Identificar y localizar las grandes áreas geopolíticas, económicas y culturales del mundo.

5. Identificar las causas y los efectos de los movimientos migratorios en la actualidad, relacionándolos con el mundo global en el que estamos inmersos, manifestando actitudes de solidaridad en su razonamiento.

6. Percibir y describir los efectos medioambientales de las actividades humanas, particularmente en Europa y España. Diferenciar las formas de desarrollo sostenible de las que son nocivas para el medio ambiente. Conocer las políticas de defensa del medioambiente. Manifestar interés y respeto por el medio.

7. Manejar de forma autónoma fuentes diversas para obtener y procesar información sobre hechos sociales, y comunicar las conclusiones de forma organizada e inteligible empleando para ello las posibilidades que ofrecen las tecnologías de la información y la comunicación. Utilizar con rigor la información obtenida.

8. Realizar trabajos y exposiciones orales, de manera individual o en grupo, utilizando un vocabulario correcto y adecuado al área social.

9. Participar en debates exponiendo opiniones razonadas y manifestando actitudes de solidaridad.

10. Reconocer y analizar los medios tecnológicos como instrumentos de expresión visual mostrando una actitud crítica frente a las manifestaciones insolidarias, sexistas y discriminatorias.

11. Apreciar y valorar las cualidades estéticas del patrimonio cultural de la Región de Murcia relacionándolo con su contexto español y de otras culturas distintas de la propia. Valorar el esfuerzo que supone la producción artesana frente a la producción industrial.

Criterios de Evaluación. Módulo IV

12. Situar en el tiempo y en el espacio los periodos y hechos trascendentes y procesos históricos relevantes de la historia contemporánea del mundo, Europa, España y la Región de Murcia.

13. Identificar las causas y consecuencias de los he​chos y procesos históricos relevantes estableciendo co​nexiones entre ellos y reconociendo las múltiples causas que los conforman.

14. Analizar las transformaciones que se producen en el siglo XVIII, especialmente las del reformismo borbónico en España y en la Región de Murcia.

15. Distinguir los cambios políticos que conducen a la crisis del Antiguo Régimen y a las revoluciones liberales burguesas, así como su repercusión en España.

16. Reconocer las transformaciones socioeconómicas de la Revolución Industrial así como los acontecimientos más relevantes que explican el protagonismo de Europa durante el siglo XIX.

17. Analizar el proceso de consolidación del Estado li​beral y del sistema capitalista en el mundo, relacionándolo con la expansión colonial.

18. Identificar y caracterizar las distintas etapas de la evolu​ción política y económica de España durante el siglo XX.

19. Valorar la trascendencia democrática de la Consti​tución española y del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia.

20. Caracterizar y situar cronológica y geográficamen​te las grandes transformaciones y conflictos que han tenido lugar durante el siglo XX y aplicar este conocimiento a la comprensión de algunos de los problemas internacionales más destacados de la actualidad.

21. Reconocer las características esenciales de los principales estilos artísticos, desde el siglo XVIII al XX, con particular atención a España y la Región de Murcia. 

22. Reconocer y valorar las principales manifestacio​nes de la música popular de la Región de Murcia.

23. Utilizar fuentes diversas para obtener y procesar información sobre hechos sociales, y comunicar las con​clusiones de forma organizada e inteligible empleando para ello las posibilidades que ofrecen las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

24. Distinguir y rechazar situaciones de violación de los Derechos Humanos.

25. Valorar el diálogo y el acuerdo como vías funda​mentales para superar los conflictos

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Los procedimientos de evaluación serán los siguientes:

1. Evaluación inicial.

2. Observación directa del trabajo diario del alumnado: preguntas en clase, participación, hábitos de trabajo, comportamiento y actitud, cuaderno de clase y trabajos y actividades. 

3. Pruebas escritas, que tendrán un carácter variado.

Se realizarán tres evaluaciones y en cada período de evaluación se considerará que un alumno o alumna tiene un rendimiento positivo siempre que haya alcanzado los objetivos que se corresponden con lo programado para dicho período. Los objetivos son los referentes de los criterios de evaluación que el alumnado ha de superar positivamente.

Cuando un alumno o alumna no consiga alcanzar los objetivos previstos para cada evaluación, se adoptarán las medidas oportunas para facilitar su superación, mediante la evaluación de los contenidos programados, las actividades de apoyo/refuerzo, la realización de trabajos, y/o atención a la diversidad.

Con respecto a las pruebas escritas, se recomendará al alumno o alumna que no se presente a ellas que lo justifique de manera rigurosa y seria mediante  las vías pertinentes. El alumnado será evaluado de la parte a la que no se haya presentado en la siguiente prueba que se realice, conjuntamente con la materia impartida que se corresponda con la misma o en la recuperación pertinente. 

Una vez que hemos generalizado acerca de los procedimientos de evaluación del aprendizaje de los alumnos y alumnas, podemos concretar que, en dicha evaluación, tendremos presentes los siguientes elementos:

1. La observación del trabajo diario. Se valorará la calidad del cuaderno de clase, en el que se recogerán anotaciones, esquemas, resúmenes, tanto de lo tratado en clase como de otro tipo de temas, sinopsis de las ideas más significativas, mapas conceptuales, etc. Para ello se facilitará al alumno/a un guión  de cómo debe tener su cuaderno. Éste se le entregará a comienzo del curso y deberá ser pegado en la primera página del cuaderno.

2. La realización de trabajos y actividades de todo tipo en función del grado de complejidad de cada ciclo y curso. Estos trabajos y actividades se podrán realizar individual o en equipo; se tenderá a elaborar en todos los niveles trabajos de investigación, con preferencia sobre el entorno.

3. Pruebas orales y escritas.

En todas estas pruebas y actividades es fundamental la limpieza, el orden, la corrección tanto de fondo como de forma y la presentación en el tiempo fijado.

La experiencia de cursos pasados hace aconsejable el desarrollo de las siguientes directrices:

1. La memorización de los hechos y procesos más relevantes será uno más de los elementos a evaluar, pero se tendrán en cuenta aspectos tales como la capacidad para utilizar los conceptos aprendidos en la explicación de situaciones concretas.

2. La base recurrente a la hora de evaluar será, naturalmente, la facilitada por los criterios de evaluación, referentes directos en los procedimientos de evaluación del aprendizaje del alumnado.

3. La evaluación se centrará en las destrezas adquiridas, el desarrollo de determinadas habilidades y la observación de actitudes.

Estas destrezas se demostrarán a través de la realización de pruebas en las que los alumnos y alumnas podrán reflejar igualmente su capacidad para la exposición del pensamiento coherente, el tratamiento de la información y el procesamiento de datos en la elaboración de investigaciones.

La falta a clase de modo reiterado por parte de algún alumno o alumna puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios generales de evaluación y la propia evaluación continua. En general se establece que se imposibilita la aplicación de la evaluación continua cuando se sume un 30% de faltas, justificadas e injustificadas, en el curso escolar. Aparte de las correcciones que se adopten en el caso de las faltas injustificadas en su momento, el departamento tendrá previsto la posibilidad de recuperar la pérdida al alumno/a que habiendo sufrido tal penalización normalice su situación presencial en las clases. Se el alumno deberá solicitar actividades y tareas que permitan recuperar y alcanzar los mínimos en los contenidos no dados debido al absentismo. Para los casos de perdida absoluta de la evaluación continua el alumno/a realizará una prueba extraordinaria de contenidos mínimos al final del curso, sometida a los criterios de calificación establecidos para las pruebas extraordinarias.

Los criterios de calificación aplicados a los procedimientos de evaluación serán los habituales: puntuación de 0 a 10.  En las pruebas escritas, actividades o trabajos escritos se penalizarán las faltas de ortografía (0´1 punto por cada una de ellas). También se penalizará la incoherencia en la exposición, los errores de bulto o una inadecuada argumentación, en ambos casos se podrá restar hasta un máximo de un punto. El Departamento ha previsto un mecanismo para poder recuperar los fallos  ortográficos a partir de una ficha que el alumno/a debe cumplimentar con las faltas de ortografía que ha tenido en su prueba escrita.

En cada período de evaluación, la calificación estará representada en un 70%  por la nota obtenida en las pruebas escritas, en un 30% por la media obtenida en las notas de clase, cuaderno de clase, las actividades y trabajos y la actitud y el comportamiento.

En todos los cursos: si el alumno hace trampas en los ejercicios que sirven para evaluar sus conocimientos, se entenderá:

1. Que el alumno muestra una inmadurez en su formación.

2. Que intenta una ventaja inaceptable sobre el resto de los compañeros.

3. Por lo tanto consideramos que el ejercicio debe de ser anulado (la recuperación debe hacerse con el resto de los compañeros, en la misma convocatoria).

Se realizará, como mínimo, una prueba escrita en cada período de evaluación, aunque generalmente se contempla la realización de más de una. Cuando sean varias pruebas escritas durante cada evaluación, para que puntúen a la hora de obtener una media aritmética, será preciso obtener una nota igual o superior a 3,5 en cada una de ellas. Con alguna prueba con nota inferior no se considerarán las otras pruebas realizadas durante la evaluación. Si el alumno trampea en la realización de alguna prueba, buscando ventajas sobre sus compañeros, la puntuación de esa prueba será 0. También se verá afectada la puntuación de la actitud.

La evaluación en cada período se considerará positiva si la nota (media aritmética) obtenida a través de los distintos procedimientos de evaluación es de 5 o superior a ésta. 

Criterios calificación para las pruebas de recuperación.

Si un alumnado no supera positivamente un período de evaluación, realizará su correspondiente recuperación, con los mismos referentes. Si, al final del curso, quedan evaluaciones sin recuperar, los alumnos y alumnas se podrán presentar a una prueba global. Si le queda una evaluación, se examinará de ella; si le quedan dos, de ambas; si le quedan tres, de toda la asignatura. Si no obtuviera una calificación de 5, tendrá que presentarse a la prueba de Septiembre con toda la materia. 

Criterios calificación para la prueba extraordinaria de septiembre.

 Esta prueba se regirá por los referentes ya citados (criterios de evaluación, criterios de calificación,…). La profesora informará al alumno/a por escrito del procedimiento a seguir en el caso de tener que realizar la prueba extraordinaria de septiembre. 

Criterios calificación para los/as alumnos/as que pierdan el derecho a la evaluación continua.

La falta a clase de modo reiterado por parte de algún alumno o alumna puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios generales de evaluación y la propia evaluación continua. En general se establece que se imposibilita la aplicación de la evaluación continua cuando se sume un 30% de faltas, justificadas e injustificadas, en el curso escolar. Aparte de las correcciones que se adopten en el caso de las faltas injustificadas en su momento, el departamento tendrá previsto la posibilidad de recuperar la pérdida al alumno/a que habiendo sufrido tal penalización normalice su situación presencial en las clases. Se preverán actividades y tareas que permitan recuperar y alcanzar los mínimos en los contenidos no dados debido al absentismo. Para los casos de perdida absoluta de la evaluación continua el alumno/a realizará una prueba extraordinaria de contenidos mínimos al final del curso, sometida a los criterios de calificación establecidos para las pruebas extraordinarias.

Los criterios de promoción tendrán presente la evolución de los alumnos y alumnas a lo largo del curso. Para promocionar en el área de cada curso y nivel será necesario haber superado positivamente los criterios de evaluación considerados como mínimos, obteniendo así una calificación final de Suficiente (5). 

Para los alumnos y alumnas incluidos en los distintos programas educativos, regirán los mismos referentes. En la evaluación, partiendo de los informes iniciales así como del necesario seguimiento en el proceso de enseñanza-aprendizaje con la ayuda del profesorado del DO. Los criterios de evaluación serán los mínimos, adaptados o priorizados, de manera que la tabulación en la calificación vendrá dada por el interés, la actitud, y el trabajo del cuaderno de clase realizado correctamente. Regirán los mismos porcentajes de 70-20-10 que para los demás alumnos y alumnas, pues ya se han flexibilizado y/o adaptado objetivos, contenidos (también los mínimos exigibles) y priorizado criterios de evaluación. 

HHÁMBITO DE COMUNICACIÓN. 2º PCPIH

OBJETIVOS

La enseñanza del ámbito de la comunicación en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

A. Lengua Castellana y Literatura.

1. Comprender discursos orales y escritos en los di​versos contextos de la actividad social y cultural.

2. Utilizar la lengua para expresarse oralmente y por escrito, con manuscritos legibles y bien presentados, de forma coherente y adecuada en cada situación de comuni​cación y en los diversos contextos de la actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la propia conducta.

3. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultu​ral de forma adecuada a las distintas funciones y situacio​nes de comunicación, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.

4. Reconocer las diversas clases de textos escritos, incluidas sus estructuras formales, mediante los que se produce la comunicación con las instituciones públicas, privadas y de la vida laboral, así como ser capaz de em​plearlos.

5. Utilizar la lengua para adquirir nuevos conocimientos.

6. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad esco​lar para buscar, seleccionar y procesar información y para redactar textos propios del ámbito académico.

7. Conocer y valorar como patrimonio de todos los españoles la riqueza lingüística y cultural de España, y considerar, adecuadamente y con respeto, las diferentes situaciones que originan las lenguas en contacto en las co​munidades bilingües.

8. Apreciar las extraordinarias posibilidades que ofre​ce el castellano o español como lengua común para todos los españoles y para los ciudadanos de los países hispáni​cos, en tanto que vehículo de comunicación y vertebración de una de las comunidades culturales más importantes del mundo.

9. Conocer las diferentes manifestaciones y varieda​des del castellano o español, derivadas de su expansión por España y América, valorando la unidad esencial de la lengua como un bien para todos sus hablantes.

10. Identificar los principales rasgos caracterizadores del español en la Región de Murcia, su formación histórica y las hablas de sus diferentes comarcas, y diferenciar el registro dialectal y popular de los usos vulgares e incorrectos.

11. Analizar los diferentes usos sociales de las len​guas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

12. Conocer los aspectos fundamentales de la gra​mática española, identificando las diferentes unidades de la lengua y sus combinaciones.

13. Aplicar con cierta autonomía, los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para com​prender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y corrección.

14. Comprender textos literarios utilizando los conoci​mientos sobre las convenciones de cada género, los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos. Apreciar sus posibilidades comunicativas para la mejora de la producción personal.

15. Aproximarse al conocimiento de muestras rele​vantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferen​tes contextos histórico-culturales.

16. Distinguir las principales épocas artísticas y litera​rias, sus rasgos característicos y los autores y obras más representativos de cada una de ellas.

17. Conocer y valorar los hitos principales de la litera​tura en la Región de Murcia y a sus autores más relevan​tes, situándolos en el contexto de las literaturas hispánicas y contribuyendo, a través de su estudio, al conocimiento de nuestra historia y tradición cultural.

18. Utilizar la lectura y la escritura como fuentes de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo y consolidar hábitos lectores.

19. Aprender y utilizar técnicas sencillas de manejo de la información: búsqueda, elaboración y presentación, con ayuda de los medios tradicionales y la aplicación de las nuevas tecnologías.

20. Utilizar con progresiva autonomía los medios de comunicación social y las tecnologías de la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diver​sos tipos y opiniones diferentes.

B. Lengua extranjera-Inglés

1. Comprender información general y específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas.

2. Expresarse oralmente e interactuar en situaciones habituales de comunicación, dentro y fuera del aula, de forma eficaz, adecuada y con cierto nivel de autonomía.

3. Leer y comprender de forma autónoma diferentes tipos de textos escritos, con el fin de extraer información general y específica y de utilizar la lectura como fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento de otras culturas.

4. Escribir de forma eficaz textos sencillos con finali​dades diversas, sobre distintos temas, utilizando recursos adecuados de cohesión y coherencia.

5. Utilizar de forma reflexiva y correcta los elementos básicos de la lengua –fonética, léxico, estructuras y funcio​nes- en contextos diversos de comunicación.

6. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, re​flexionar sobre el mismo y transferir al estudio de la lengua extranjera los conocimientos adquiridos en la lengua ma​terna o en el aprendizaje de otras lenguas.

7. Utilizar los recursos didácticos a su alcance (dic​cionarios, libros de consulta, materiales multimedia) inclui​das las TIC, para la obtención, selección y presentación de la información oral y escrita de forma autónoma.

8. Reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera y apreciarla como instrumento de acceso a la información y como herramienta de aprendizaje de conte​nidos diversos.

9. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en ge​neral, como medio de comunicación y entendimiento en​tre personas de procedencias, lenguas y culturas diversas evitando cualquier tipo de discriminación.

10. Adquirir seguridad y confianza en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera.

Contribución a la adquisición de las competen​cias básicas.
El currículo de este ámbito, al tener como meta el de​sarrollo de la capacidad para intervenir de forma compe​tente mediante el lenguaje en las diferentes esferas de la actividad social, contribuye de un modo decisivo al desa​rrollo de todos los aspectos que conforman la competencia en comunicación lingüística. Además, las habilidades en el uso de una lengua determinada y la capacidad para tomar la lengua como objeto de observación, aunque se adquie​ren desde una lengua, se transfieren y aplican al apren​dizaje de otras. Este aprendizaje contribuye, a su vez, a acrecentar esta competencia sobre el uso del lenguaje en general.

Se aprende a hablar y a escuchar y a leer y escribir, para la interacción comunicativa, pero también para adqui​rir nuevos conocimientos: el lenguaje, además de instru​mento de comunicación, es un medio de representación del mundo y está en la base del pensamiento y del cono​cimiento. El acceso al saber y a la construcción de cono​cimientos mediante el lenguaje se relaciona directamente con la competencia básica de aprender a aprender.

Asimismo, los contenidos de reflexión sobre la len​gua recogen un conjunto de saberes conceptuales (me​talenguaje gramatical) y procedimentales (capacidad para analizar, contrastar, ampliar y reducir enunciados mediante el uso consciente de ciertos mecanismos gra​maticales, sustituir elementos del enunciado por otros gramaticalmente equivalentes, usar diferentes esque​mas sintácticos para expresa una misma idea, diagnos​ticar errores y repararlos, etc.) que se adquieren en rela​ción con las actividades de comprensión y composición de textos y que se reutilizan para optimizar el aprendiza​je lingüístico, es decir, para aprender a aprender lengua. Por otra parte, aprender a usar la lengua es también aprender a analizar y resolver problemas, trazar planes y emprender procesos de decisión, ya que una de las funciones del lenguaje es regular y orientar nuestra pro​pia actividad. Por ello, la adquisición de habilidades lin​güísticas contribuye a progresar en la iniciativa personal y en la regulación de la propia actividad con progresiva autonomía. 

La materia contribuye al tratamiento de la informa​ción y competencia digital al tener como una de sus me​tas proporcionar conocimientos y destrezas para la bús​queda y selección de información relevante de acuerdo con diferentes necesidades, así como para su reutiliza​ción en la producción de textos orales y escritos propios. La búsqueda y selección de muchas de estas informa​ciones requerirá, por ejemplo, el uso adecuado de biblio​tecas o la utilización de Internet, la realización guiada de estas búsquedas constituirá un medio para el desarro​llo de la competencia digital. A ello contribuye también el hecho de que el currículo incluya el uso de soportes electrónicos en la composición de textos de modo que puedan abordarse más eficazmente algunas operacio​nes que intervienen en el proceso de escritura (planifica​ción, ejecución del texto, revisión…) y que constituyen uno de los contenidos básicos de esta materia. También pueden contribuir al desarrollo de esta competencia el uso en esta materia de los nuevos medios de comunica​ción digitales que implican un uso social y colaborativo de la escritura y de los conocimientos.

El aprendizaje de la lengua concebido como de​sarrollo de la competencia comunicativa contribuye decisivamente al desarrollo de la competencia social y ciudadana, entendida como un conjunto de habilidades y destrezas para las relaciones, la convivencia, el res​peto y el entendimiento entre las personas. En efecto, aprender lengua es aprender a comunicarse con los otros, a comprender lo que éstos transmiten y a aproxi​marse a otras realidades. Por otra parte, la educación lingüística tiene un componente estrechamente vincu​lado con esta competencia: la constatación de la varie​dad de los usos de la lengua y la diversidad lingüística, así como la valoración de todas las lenguas para des​empeñar las funciones de comunicación y de represen​tación. También se contribuye desde la materia a esta competencia en la medida en que se analizan los mo​dos mediante los que el lenguaje transmite y sanciona prejuicios e imágenes estereotipadas del mundo, con el objeto de contribuir a la erradicación de los usos dis​criminatorios del lenguaje.

Dentro de este ámbito, la lectura, interpretación y valoración de las obras literarias contribuyen de forma relevante al desarrollo de una competencia artística y cultural, entendida como aproximación a un patrimonio literario y a unos temas recurrentes que son expresión de preocupaciones esenciales del ser humano. Su con​tribución será más relevante en tanto se relacione el aprecio de las manifestaciones literarias con otras ma​nifestaciones artísticas, como la música, la pintura o el cine. También se contribuye a esta competencia pro​curando que el mundo social de la literatura (autores, críticos, acceso a bibliotecas, librerías, catálogos o la presencia de lo literario en la prensa), adquiriera sentido para el alumnado.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

ÁREA DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

1. Captar y extraer las ideas esenciales y los datos relevantes de textos orales de diferente tipo y distinto ni​vel de formalización como presentaciones de una cierta extensión o conferencias no muy extensas; identificar el propósito, la tesis y los argumentos de declaraciones o de debates públicos en medios de comunicación o en el mar​co escolar; reproducir su contenido en textos escritos.

2. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para solucionar problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composi​ción y la revisión autónoma de los textos.

3. Sintetizar oralmente el sentido global de textos escritos, de diferente tipo y distinto nivel de formalización, identificar sus intenciones, diferenciar las ideas principales y secundarias, reconocer posibles incoherencias o ambi​güedades en el contenido y aportar una opinión personal. 

4. Elaborar el resumen de una exposición o debate oral sobre un tema específico y conocido, reflejando los principa​les argumentos y puntos de vista de los participantes.

5. Realizar presentaciones orales claras, ordenadas y bien estructuradas sobre temas relacionados con la actividad académica o la actualidad social, política o cultural que admi​tan diferentes puntos de vista y diversas actitudes ante ellos con la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación, ajustándose a un plan o guión previo, adecuando el tema a la situación comunicativa y manteniendo la atención del receptor.

6. Identificar y contrastar el propósito en textos escri​tos del ámbito público y de los medios de comunicación; comprender instrucciones que regulan la vida social y pro​cesos de aprendizaje complejos; inferir el tema general y temas secundarios; distinguir cómo se organiza la informa​ción; contrastar explicaciones y argumentos y juzgar la efi​cacia de los procedimientos lingüísticos usados.

7. Integrar informaciones procedentes de diferentes tex​tos sobre un tema con el fin elaborar un texto de síntesis en el que se reflejen tanto las principales informaciones y puntos de vista encontrados como el punto de vista propio.

8. Crear textos escritos de diferente tipo (narrativos, descriptivos, expositivos y argumentativos), manuscrito o digital, adecuando el registro a la situación comunicativa y utilizando su estructura organizativa, para ordenar las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuen​cias lineales cohesionadas, respetando las normas gra​maticales y ortográficas, con un vocabulario rico, preciso y variado y respetando los criterios de corrección. Valorar la importancia de planificar y revisar el texto.

9. Reconocer los principales rasgos de las hablas murcianas. Atender a la norma culta para distinguir las for​mas dialectales de los registros vulgares y diferenciar el habla popular de la Huerta de Murcia de su versión literaria conocida como ‘panocho’. 

10. Localizar la expansión del español en el mundo, identificar sus grandes variedades, sobre todo americanas, y valorar la unidad de la lengua como un bien para todos sus hablantes. 

11. Conocer y usar una terminología lingüística ade​cuada en las actividades de reflexión sobre el uso.

12. Reconocer las diferentes unidades de la lengua, sus combinaciones y la relación entre ellas y sus significa​dos. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las nor​mas del uso lingüístico para resolver problemas de com​prensión de textos orales y escritos y para la composición y revisión autónoma de los textos.

13. Ser capaz de realizar un comentario de texto, da​das unas pautas básicas: localización del texto, análisis de la forma y del contenido y su interrelación. Exponer una opinión personal basada en los datos extraídos, así como en la propia experiencia (asintiendo, disintiendo, matizan​do…), presentarlo en soporte papel o digital.

14. Conocer y valorar las principales figuras de nues​tra literatura y sus obras más representativas. 

15. Conocer algún escritor relevante de la Región de Murcia de los siglos XIX-XX.

16. Valorar la lectura como fuente de placer y de enri​quecimiento personal.

17. Planificar y llevar a cabo, individualmente y en equipo, la consulta de diversas fuentes de información, mediante el manejo de índices, fechas y diversos sistemas de clasificación de fuentes, aplicando medios tradicionales y nuevas tecnologías de la información y la comunicación. 

18. Manejar los procesadores de textos y ser capaz de aplicarlos a trabajos sencillos de investigación, utilizando los medios informáticos complementarios (Internet, bases de da​tos, CD-ROM, DVD, procesadores de textos, etc.).

ÁREA DE INGLÉS

1. Comprender y extraer la información general y específica, la idea principal y algunos detalles relevantes de textos orales sobre temas concretos y conocidos, y de mensajes sencillos emitidos con claridad por medios audiovisuales.

2. Participar en interacciones comunicativas relativas a situaciones habituales o de interés personal y con diversos fines comunicativos, utilizando las convenciones propias de la conversación y las estrategias necesarias para resolver las dificultades durante la interacción.

3. Comprender y extraer de manera autónoma la información general y todos los datos relevantes de textos escritos auténticos y adaptados, de extensión variada diferenciando hechos y opiniones e identificando en su caso, la intención comunicativa del autor.

4. Redactar de forma guiada textos diversos en diferentes soportes, cuidando el léxico, las estructuras, y los elementos de cohesión y coherencia necesarios para marcar la relación entre ideas y hacerlos comprensibles al lector.

5. Utilizar de forma consciente en contextos de comunicación variados, los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico de la lengua extranjera como instrumento de auto-corrección y de autoevaluación de las producciones propias, orales y escritas, y para comprender las ajenas.

6. Identificar y utilizar conscientemente diferentes estrategias para progresar en el aprendizaje.

7. Usar las tecnologías de la información y la comunicación de forma progresivamente autónoma para buscar y seleccionar información, producir textos a partir de modelos, enviar y recibir mensajes de correo electrónico, y para establecer relaciones personales orales y escritas, mostrando interés por su uso.

8. Identificar los aspectos culturales más relevantes de los países donde se habla la lengua extranjera, señalar las características más significativas de las costumbres, normas, actitudes y valores de la sociedad cuya lengua se estudia, y mostrar una valoración positiva de patrones culturales distintos a los propios.

CONTENIDOS MÍNIMOS PARA 2º DE PCPI
FUNCIONES LINGÜÍSTICAS:

· Saludar y presentarse a uno mismo y a otras personas

· Dar y pedir información personal 

· Identificar personas, lugares y cosas

· Describir personas y lugares

· Expresar gustos, preferencias y aversiones

· Preguntar por y describir acciones habituales

· Preguntar por y describir acciones  en curso

· Preguntar por y describir acciones pasadas

· Preguntar por y describir intenciones para el futuro

· Hacer comparaciones

· Dar opiniones

· Expresar capacidad y habilidad

ESTRUCTURAS GRAMATICALES:

· Verbos to be y have got en presente afirmativa, negativa e interrogativa

· There is / there are

· Nombres contables e incontables

· A / an , some y any

· How much / How many…?

· Manejo de los tiempos verbales presente simple y continuo y pasado simple

· El grado comparativo y superlativo de los adjetivos

· Be + going to

· Can y can’t

· VOCABULARIO: 

· Alimentos, deporte y actividad física, actividades habituales, problemas, vacaciones, ropa y complementos, adjetivos para describir la a pariencia y la personalidad, lugares de la ciudad, y estudios y profesiones.

PROCEDIMIENTOS:
· Comprensión global de mensajes orales y escritos extrayendo información específica requerida previamente para la realización de tareas.

· Producción de mensajes orales comprensibles para el interlocutor.

· Utilización de los conocimientos adquiridos sobre el nuevo sistema lingüístico.

· Utilización consciente de mecanismos implicados en el aprendizaje de la lengua extranjera: clasificar, inferir, deducir.

· Análisis de aspectos socioculturales de países de habla inglesa.

· Utilización contextualizada de reglas y hábitos de conducta para aceptar o rechazar sugerencias de actividades.

ACTITUDES:

· Participar activamente

· Mostrar interés por aprender

· Mostrar interés por el conocimiento de la lengua extranjera

· Respetar y conocer las diferencias internacionales

· Mostrar respeto por los demás

· Trabajar cooperativamente

· Responsabilizarse de las tareas de uno mismo

· Esforzarse y superar las limitaciones posibles propias sacando el máximo partido posible de los recursos lingüísticos disponibles

· Asistir a clase regularmente

· Tomar conciencia del propio aprendizaje

· Mostrar creatividad.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

ÁREA DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

1-Criterios generales sobre la evaluación de los aprendizajes. ¿Qué evaluar?

La Evaluación ha de contemplar todos los aspectos de la personalidad del alumno/a y referirse al número y calidad de los conocimientos adquiridos, debe pues ocuparse de:


· Conocimientos

· Evolución de actividades

· Habilidades y destrezas

· Valores, actitudes y normas.

· Se ha de valorar no sólo el resultado obtenido sino el esfuerzo realizado para la consecución del mismo.

Hecho importante y motivador es que el referente básico de las calificaciones no puede ser una prueba-examen. El carácter continuo de la evaluación no obliga a prescindir de las típicas pruebas-examen pero, si se utilizan, se han de engarzar en un proceso mucho más amplio; son un dato más que ha de corroborar la información de los indicadores que controlan la información de todas las actividades que realiza el alumno en su proceso de enseñanza-aprendizaje.

¿Quién ha de evaluar?
La evaluación la realizará el conjunto de profesores que compone el equipo educativo de cada grupo de alumnos, coordinados por el profesor tutor y con el asesoramiento del Departamento de Orientación colegiadamente, tanto a lo largo del proceso de evaluación como en las decisiones finales de dicho proceso. Se ha de fomentar la coevaluación y la autoevaluación.

¿Cómo evaluar?
La evaluación continua del aprendizaje de los alumnos tendrá como referente los objetivos generales de etapa y los específicos del curso en el área de Lengua castellana y Literatura. El Departamento de Lengua adecuará sus objetivos a los generales de la etapa y definirá claramente la relación entre criterios de evaluación y calificación, estableciendo una correspondencia que permita la emisión de un juicio valorativo justo y equivalente al progreso del alumno. La evaluación ha de ser individualizada e integradora.

¿Cuándo evaluar?
La evaluación ha de ser continua pero se han de contemplar tres momentos clave:

· Inicial: tiene un profundo significado de pronóstico pues muestra el grado de preparación, la competencia curricular que el alumno tiene para asumir el aprendizaje posterior.

· Evaluación formativa: que deberá hacerse  al término de  cada unidad didáctica (es obvio el seguimiento del aprendizaje durante el desarrollo de la misma). Esta nos permitirá detectar el momento en el que aparecen los obstáculos introduciendo las medidas correctivas necesarias. 

· Sumativa: que tendrá en cuenta todo el proceso de aprendizaje de un alumno, que se concreta en las sesiones de evaluación colegiadas.

Se realizan evaluaciones sumativas al final de cada trimestre y a fin de curso. Se ha de evaluar conceptos, procedimientos y actitudes.
Conceptos

a) Los conocimientos previos, antes de poner en marcha una unidad o en momentos peculiares de cada fase de la misma, para activar las ideas previas y trabajar a partir de ellas. A veces este conocimiento está lleno de errores que tiene el sujeto.

b) Los conocimientos adquiridos gradualmente, que hayan sido asumidos sin errores con la finalidad de que sean útiles para la continuidad de la enseñanza-aprendizaje.

c) El contenido conceptual de las normas básicas para ser ciudadanos de la sociedad democrática en la que viven, relacionada con el funcionamiento, tanto en el Centro como fuera del Centro.

Procedimientos
a) Dar definiciones de conceptos presenta ciertos problemas, ya que a veces se comprenden los conceptos pero no se saben definir y al contrario definiciones literales que hacemos o hacen nuestros alumnos y no alcanzan a la comprensión de lo que dicen. Es útil que aprendan a utilizar las propias palabras para definir conceptos y dar oportunidad para que lo expresen oralmente, siempre que se haga con coherencia.

b) Exponer por escrito u oralmente un tema. Puede ser de carácter general o más específico, tratando uno o varios conceptos. Esta técnica permite hacer comparaciones, analizar semejanzas y diferencias, resumir, esquematizar, dar ejemplos... en definitiva comprender y relacionar conceptos.

c) Generalizar un concepto aplicándolo a situaciones nuevas.

d) Aportar ideas personales, creativas, para resolver cualquier situación.

e) Resolver una situación problemática usando conceptos aprendidos. Se trataría de analizar, comentar o interpretar textos diversos.

f) Conocer suficientemente el procedimiento. Que el alumno sepa cómo se hace, cómo se usa un procedimiento que posee y cuándo lo puede aplicar.

Actitudes

a) Valorar el esfuerzo y la responsabilidad en las actuaciones.

b) Valorar y promover la resolución de problemas por los propios/as alumnos/as y desde el trabajo en grupo, utilizando al profesor y otras fuentes de documentación, sólo si es necesario.

c) Observar el sistema de valores de los alumnos a partir de pequeños diálogos y simulaciones.

d) Observar el respeto a las normas.


e) Registrar el nivel de interacción de cada alumno en el grupo de trabajo.

El Departamento utilizará los indicadores idóneos  para poder observar los comportamientos de los alumnos a partir de sus propias guías o escalas de observación en cada uno de los contenidos..

2.-Instrumentos de evaluación.

Los instrumentos de evaluación son múltiples. Sería inútil tratar de reflejarlos aquí a modo de catálogo. Lo verdaderamente trascendente es la idea de la multiplicidad de los instrumentos que nos permiten abarcar con más precisión el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Como propuesta genérica, sin que esto suponga que no puedan utilizarse otros consideramos idóneos los siguientes:

· El cuaderno del alumno, donde queda reflejada la actividad diaria. Debe ser revisado con continuidad, ya que permite detectar los errores que afectan al proceso de aprendizaje.

En el cuaderno valoraremos:

· La organización y la presentación.

· Que aparezca la totalidad de las actividades realizadas.

· La ortografía entendida de manera global (escritura correcta).

· La observación del grupo, ya que éste influye y condiciona, por lo que puede ser marco de referencia importante. Se puede observar y valorar:

· El grado de trabajo de los alumnos.

· La contribución del alumno al trabajo en clase y a la convivencia.

· El grado de aprendizaje.

· El uso que cada alumno hace de su circunstancia.

· Controles: es básico aplicar la variedad ofreciéndonos así perspectivas diversas:

· Orales para valorar determinados aspectos.

· Escritos que serán de diverso tipo.

· Participación del alumno en el área:

· Comportamiento general. 

· Forma de expresión y faltas de ortografía. Tal y como se precisa en los objetivos generales de etapa. las deficiencias de nuestro alumnado, en este punto, son notorias, por ello consideramos fundamental tener presente este criterio de evaluación en todas las áreas con carácter destacado.

3.-Información al alumno y padres.XE "V.7. Información al alumno y padres."
Los profesores darán información cualitativa, individualizada, habitual y continua a los alumnos sobre su proceso de aprendizaje:

· Logros alcanzados

· Dificultades no superadas

· Estrategias a seguir

Los alumnos deben conocer los contenidos mínimos y criterios de evaluación y calificación de cada área a principio de cada curso.

Todas las actividades realizadas (controles, pruebas escritas, cuadernos, trabajos...) se les han de devolver y/o comentar, según su naturaleza, corregidas y/o valoradas, con indicaciones de tipo cualitativo con relación a su nivel de logro de los objetivos generales de área y etapa.

Las pruebas escritas se conservarán durante todo el curso.

La información a las familias se coordina a través del tutor. Se realizará una reunión al iniciar el curso, en donde el tutor informará a las familias de las fechas de evaluación, nombre de los profesores de las distintas áreas de sus hijos y normas de convivencia y disciplina a tener en cuenta para el buen desarrollo del curso. 

Recibirán los padres información escrita a través del boletín de notas en reuniones que a tal efecto se realizarán en el Centro en las fechas previstas tras cada evaluación.
4.-Instrumentos de evaluación.

1. Observación directa por parte del profesor: 

· Comportamiento. 

· Atención, interés, esfuerzo y hábito de trabajo. 

· Participación. 

· Trabajo en equipo. 

· Puntualidad.

· Asistencia.

· Contribución a la convivencia.

2. Pruebas escritas.

3. Trabajo diario: 

· Cuaderno personal del alumno: Actividades de clase y deberes de casa. 

· Fichas de lecturas.

· Composiciones escritas.
· Actividades de investigación y desarrollo, individuales o grupales.
Los alumnos serán evaluados mediante pruebas escritas en las que den cuenta del grado de consecución de los objetivos en los contenidos de lengua castellana y de literatura. El cuaderno personal de cada alumno servirá para valorar las actitudes del alumno ante la asignatura, teniéndose en cuenta que los apuntes y los ejercicios estén completos, ordenados y bien presentados.

Las notas de clase constituirán una forma de valorar la consecución de los contenidos al tener en cuenta el trabajo diario del alumno, al realizar análisis morfológicos, sintácticos, comentarios de texto, etc.

Sobre cada lectura obligatoria se realizará un trabajo o examen en los que el alumno de cuenta de si efectivamente ha leído la obra. Se preguntará sobre cuestiones relacionadas con los personajes, la trama, la ambientación social,...  En estas pruebas se aplicarán los criterios antes citados de penalización de faltas de ortografía con su correspondiente tarea de recuperación y concienciación de sus errores. Al alumno se le exigirá que busque en el diccionario las palabras de nivel medio-alto que aparezcan en las lecturas y que  muestre  la ampliación de su léxico en pruebas escritas.

Caso de alumnos absentistas:

Partiendo de la base de que cada caso será tratado individualmente, como norma general no se niega a nadie el derecho a ser evaluado. Los alumnos que hayan perdido en 30% de las sesiones de clase (justificada o injustificadamente), podrán continuar el curso con normalidad y en todo momento se les asesorará e indicará los pasos a seguir para conseguir el nivel necesario que  les permitirá ser evaluados positivamente (trabajos, lecturas, cuestionarios, actividades, cuadernos de ejercicios…)

Una vez demostrado su interés por el seguimiento de las clases, podrá presentarse a los exámenes finales  (tanto de cada evaluación como del curso) y de recuperación como el resto de sus compañeros. El porcentaje que se aplica al examen de estos alumnos será el acordado para las pruebas escritas del curso y los trabajos presentados se calificarán con el porcentaje correspondiente. 

El sistema extraordinario de evaluación para los alumnos que superen el 30% de faltas de asistencia por evaluación consistirá en una única prueba escrita por evaluación y la correcta realización de los trabajos encomendados. En el caso de que no se incorpore en tiempo de cualquiera de las evaluaciones parciales se podrá someter a una única prueba global a final de curso, en junio. Esta prueba será siempre sobre todos los contenidos contemplados en nuestro curriculum, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para conseguir el suficiente o aprobado. El valor de cada pregunta se explicitará en la misma prueba, siendo en principio el resultado de dividir el máximo de puntuación, 10 puntos, entre el número de preguntas planteadas, siendo el cociente resultante el valor de cada una de las preguntas.

Criterios de calificación

Las pruebas escritas se valorarán con un 50%; el trabajo diario 30%  (realización de las tareas en casa y en clase); trabajos de creación e investigación individual y trabajos en grupo. 20% será para la puntualidad, participación y contribución a la convivencia, interés y esfuerzo por colaborar respetuosa, responsable y creativamente, tanto en el gran grupo de clase como en las actividades de grupos reducidos.

Se tendrán en cuenta la evolución del aprendizaje y rendimiento académico de cada alumno/a y sus circunstancias particulares.

El alumnado contará con una recuperación final de los contenidos no superados a lo largo del curso.

Los alumnos que copien o intenten copiar en los exámenes serán calificados con un insuficiente en esa prueba.

Ponderación ortográfica y expresiva

Se fomentará la corrección ortográfica. En los exámenes y trabajos escritos del alumno/a los errores ortográficos y expresivos se penalizarán descontando de la nota alcanzada por el alumno (sobre 10 puntos) 0,2 puntos sobre 10 por cada  falta. Se restará 0,2 puntos sobre la nota por cada seis tildes o signos de puntuación ausentes o mal empleados.

Se valorará la correcta expresión escrita penalizando las incoherencias y discordancias sintácticas y semánticas, el empleo inapropiado del léxico v. gr. uso de vulgarismos, el desorden en el discurso, las redundancias. Asimismo, se valorará la correcta presentación del escrito y una legible caligrafía sumando hasta 0´5 a la nota final de la prueba escrita o trabajo escrito bien presentado. Los ejercicios del cuaderno servirán para detectar y descubrir los errores antes de evaluar. Si el alumno ve rebajada su nota de examen por fallos ortográficos tendrá la posibilidad de recuperar su nota inicial  mejorando sensiblemente su escritura.

Esta ponderación ortográfica negativa será recuperada merced a la siguiente prueba o actividad, en la que, si no comete ningún error, se considerará la nota de la prueba o actividad anterior sin ninguna penalización ortográfica. 

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DE SEPTIEMBRE

Habrá examen de recuperación en los primeros días del mes de septiembre para aquellos alumnos/as que no hayan alcanzado los objetivos mínimos durante el curso lectivo. Los miembros del Departamento establecerán conjuntamente dicha prueba en junio y orientarán a los alumnos y alumnas sobre qué han de estudiar y profundizar durante el verano. Así mismo se les proporcionará información escrita con orientaciones sobre qué estudiar, qué preparar, etc. para la prueba de septiembre. Esta prueba estará sujeta a los objetivos, contenidos y criterios de evaluación expresados en esta programación. A esta prueba se aplicarán todas las consideraciones expuestas acerca de la ortografía y expresión. La calificación de la prueba será de 0 a 10, considerando el 5 como aprobado.

El alumno/a que en esta prueba de septiembre copie o intente copiar será calificado con insuficiente y suspenderá la asignatura.

Los trabajos de verano aconsejados por el profesorado a los alumnos/as no tienen valor para alcanzar el aprobado. 

ÁREA DE INGLÉS

Realizaremos un sistema de evaluación continua que conlleva un seguimiento individualizado del alumno desde el inicio del curso hasta el final del mismo. Esta evaluación tiene en cuenta las cuatro destrezas, la gramática y el vocabulario, el uso de las técnicas de aprendizaje y su actitud hacia el aprendizaje. La evaluación continua es muy útil ya que no descartamos lo ya aprendido y al mismo tiempo se puede recuperar lo no aprendido en otro momento. Al tratarse de una asignatura que siempre implica la utilización de funciones y estructuras aprendidas con anterioridad, no habrá eliminación de materia en cada evaluación, así los alumnos realizarán pruebas de toda la materia que se haya impartido hasta la fecha del examen y por tanto no habrá pruebas específicas de recuperación. Puesto que la materia se va acumulando, el alumno tiene el tiempo necesario para ir adquiriendo los hábitos que no alcanzó en la evaluación anterior, de tal forma que recupera si se supera la evaluación siguiente. Este proceso de evaluación del aprendizaje de los alumnos nos proporcionará información acerca de si han conseguido los objetivos propuestos, y ayudará a los alumnos y al profesor a detectar y superar errores, haciendo que saquen el máximo provecho de sus capacidades.

Cada evaluación aprobada supone haber superado la evaluación o evaluaciones anteriores del curso. Aunque incluiremos un pequeño porcentaje de los contenidos de las evaluaciones anteriores para motivar el repaso de los alumnos, el hecho de que éstos cometan errores correspondientes a materia ya superada, no supondrá que los alumnos suspendan las evaluaciones anteriores ya que estos errores son normales en el proceso de aprendizaje de una lengua extranjera.

 Los procedimientos que utilizaremos en la evaluación de los aprendizajes serán los siguientes:

Evaluación Inicial

Se realizará a principio del curso y nos servirá de guía tanto para el propio alumno como para el profesor, ya que trataremos de detectar los errores conceptuales y las ideas previas que los alumnos poseen. Además como pretendemos evaluar el progreso de los alumnos y no sólo los logros alcanzados, tendremos en cuenta este diagnóstico inicial, no sólo para conocer el nivel de partida de los alumnos, sino también para adecuar si es necesario la programación de los contenidos a dicho nivel. El test de Evaluación Inicial incluirá obligatoriamente una prueba escrita sobre gramática, vocabulario y redacción y opcionalmente una prueba de lectura comprensiva, audición y una prueba oral.

La evaluación de los conocimientos previos también se puede realizar antes de comenzar cada unidad, utilizando los objetivos primordiales y preguntando a los alumnos/as lo que saben de cada uno y cuáles de ellos piensan que deberán trabajar más.

Evaluación  Formativa

Utilizaremos cualquier información obtenida mediante ella para mejorar cualquier aspecto del proceso de enseñanza – aprendizaje. Su objetivo es detectar lagunas y deficiencias y tomar las medidas oportunas para superarlas. De esta manera la evaluación se convierte  en una parte integral del proceso de enseñanza- aprendizaje y no únicamente en una actividad de calificación.

Para realizar esta evaluación formativa nos serviremos de varias herramientas e instrumentos de recogida de información:

a) Actividades realizadas en el aula. Las actividades que se hagan en el aula formarán parte del proceso de evaluación continua y esto estimulará a los alumnos en la adquisición del hábito diario y sistemático del estudio,  y consideraremos así su progreso en las estrategias relacionadas con las destrezas  de listening, speaking, reading y writing.

b) Libreta de clase. La libreta de clase es un elemento importante en la evaluación, ya que a través de ella podemos obtener valiosas informaciones dependiendo del orden y limpieza, expresión escrita, comprensión de conceptos, la comprensión y el desarrollo de las actividades, autocorrección, actualización etc.

c) Workbook. Valoraremos si los ejercicios están bien corregidos, si se realizan los deberes que se mandan para casa y si está actualizado.

d) Actitud. Tendremos en cuenta si nuestros alumnos participan activamente, si muestran interés por aprender, si muestran interés por el conocimiento de la lengua extranjera, si respetan y conocen las diferencias internacionales, si muestran respeto por los demás, si trabajan cooperativamente, si se responsabilizan de sus tareas, si asisten a clase regularmente, si toman conciencia del propio aprendizaje y si muestran creatividad.

Es aconsejable hacer un test en cada unidad para observar cómo progresan los alumnos de una unidad a la siguiente y ver cuál o cuáles han sido los puntos más deficientemente aprendidos y que, por tanto, necesitarán un repaso antes de pasar al siguiente tema.

Para recoger todos los datos de la evaluación de cada alumno y así ver su evolución, se puede utilizar la “hoja de seguimiento individual”, propuesta por este departamento.

Evaluación Sumativa

a) Pruebas escritas y orales: en la evaluación sumativa, a través de pruebas escritas y orales el profesor evaluará el grado de asimilación de los contenidos dados. El número de pruebas que se aplicarán por periodo de evaluación dependerá del criterio del profesor una vez comprobado el nivel de los alumnos.

b) Proyectos: los proyectos ofrecen al alumno la posibilidad de poner en práctica lo que sabe y sus ideas, al mismo tiempo que consolida y amplia el lenguaje aprendido. La confección de proyectos contribuye al desarrollo integral del alumno ya que favorece la creatividad, la autonomía y la cooperación con los demás. Los proyectos podrán hacerse individualmente o en equipo. Los puntos a evaluar en cada proyecto serán:

· puntualidad en la entrega

· orden y limpieza

· originalidad en los contenidos

· aportación de materiales

· consulta de fuentes

· corrección formal. 

Toda la información recogida de la evaluación sumativa y de la formativa aparecerá en la ficha del alumno.

Cada trimestre, el profesor realizará dos tipos de evaluaciones, una formativa y otra sumativa. En la formativa, evaluará el grado de participación e interés de los alumnos en las conversaciones, ejercicios en casa y en clase, y actividades extraescolares y complementarias a través de un seguimiento día a día del alumno. Evaluaremos además la progresión del alumno a través de ejercicios orales siempre que sea posible,  así  como en actividades que pongan en juego varias destrezas. En la sumativa, realizaremos pruebas puntuales sobre gramática, vocabulario, redacción, audición, pruebas de lectura comprensiva y pruebas orales.

Creemos que la evaluación es el instrumento principal de medida de lo que realmente sucede en el aula y no se limita exclusivamente a proporcionar información a los alumnos sobre su proceso de aprendizaje, ya que también facilita información al profesor sobre la eficacia de los métodos empleados. De hecho, el profesor evaluará su propia actividad dando al alumno la posibilidad por medio de encuestas o en debates de opinar sobre la labor del profesor y del devenir de las clases; el profesor por su parte se servirá de estos comentarios y del grado de consecución de los objetivos propuestos para su autoevaluación.

En cuanto a la autoevaluación del alumno, mediante cuestionarios trimestrales opinarán sobre su propio proceso de aprendizaje:

· Los alumnos de PCPI,  mediante las actividades extra de gramática y vocabulario del libro “SMART MOVE” de la editorial Oxford, realizarán una autoevaluación sobre vocabulario y gramática, redacción y expresión oral, que podrá ser corregido por otro compañero para promover la coevaluación. 

Nuestro sistema de evaluación está vinculado directamente con el resto de los elementos curriculares, a través del desarrollo de una manera implícita y, otras veces, explícita de todos los temas transversales. De esta manera trabajamos el desarrollo integral del alumno intentando promover actitudes de respeto, tolerancia hacia otras culturas, de igualdad social sin discriminaciones por razones de edad, sexo e ideología. Además, tenemos en cuenta las capacidades generales para la etapa a través de nuestros objetivos propuestos.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  2º PCPI. INGLÉS
   El departamento en su conjunto establece los siguientes  instrumentos  con el fin de operar con la mayor objetividad. Cada trimestre, sobre un total de un 100%, las calificaciones se desglosarán del siguiente modo:

1. Pruebas escritas sobre gramática, vocabulario y traducción: 40%
2. Pruebas de lectura comprensiva: 10 %
3. Pruebas orales: 10%
4. Pruebas de  escucha: 10%

5. Pruebas de redacción: 10%

6. Actitud, interés y esfuerzo: 20%

 En este apartado valoraremos:

a) Los proyectos individuales y trabajos en grupo realizados para actividades de clase o para las distintas actividades extraescolares y complementarias (su presentación, la corrección formal, la puntualidad en la fecha de entrega, la creatividad, la originalidad y la iniciativa personal del alumno)

b) Seguimiento del trabajo diario del alumno (actividades de clase, organización y autocorrección de la libreta de inglés y del Student´s book y deberes para casa). 

c) La actitud del alumno hacia la asignatura. Nuestro departamento considera los siguientes aspectos como definidores de una buena actitud hacia la asignatura: participar activamente, mostrar interés por aprender, mostrar interés por el conocimiento de la lengua extranjera, respetar y conocer las diferencias internacionales, mostrar respeto por los demás, trabajar cooperativamente, responsabilizarse de las tareas de uno mismo, tomar conciencia del propio aprendizaje, mostrar creatividad y asistir a clase regularmente. En este sentido subrayamos que la falta a clase de modo reiterado (30 % de faltas anuales justificadas o injustificadas) puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios generales de evaluación 

El sistema extraordinario de evaluación para los alumnos que superen el 30% de faltas de asistencia por evaluación consistirá en una única prueba escrita por evaluación y la correcta realización de los trabajos encomendados. En el caso de que no se incorpore en tiempo de cualquiera de las evaluaciones parciales se podrá someter a una única prueba global a final de curso, en junio. Esta prueba será siempre sobre todos los contenidos contemplados en nuestro currículum, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para conseguir el suficiente o aprobado. 

    Hay que matizar que si el alumno presenta faltas de ortografía en castellano en exámenes escritos, se ponderará restando 0´1 puntos sobre 10 por cada falta cometida, con una penalización máxima de 0’5 puntos. En los exámenes, constará por escrito la puntuación asignada a cada pregunta de los mismos.

En Septiembre, usaremos los siguientes instrumentos para calificar:

1. Prueba escrita sobre gramática, vocabulario y traducción: 80%
2. Prueba de lectura comprensiva: 10%.

3. Prueba de redacción: 10%. 

Asimismo, hay que señalar que el alumnado que necesite presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre recibirá orientaciones por escrito sobre lo que debe preparar y sobre qué estudiar.

En cada evaluación, así como en los exámenes de Septiembre, el alumno deberá obtener una calificación igual o superior al 30 % del porcentaje asignado en las pruebas escritas sobre gramática, vocabulario y traducción (apartado 1  de los instrumentos de calificación). En caso contrario, el resto de pruebas e instrumentos para calificar no se les tendrá en cuenta.

Para considerar el ámbito de comunicación superado, se requiere evaluación positiva tanto en la Lengua Castellana y Literatura como en la Lengua extranjera. Al final de cada trimestre se dará a los alumnos una calificación global para el ámbito de comunicación que será el resultado de la valoración conjunta del área de Lengua Castellana y Literatura y Lengua extranjera, ponderando la calificación de cada una de las materias en relación al número de horas semanales de cada una. En este caso concreto, teniendo en cuenta que se dedican 5 horas a la materia de Lengua Castellana y Literatura y 3 a las Inglés los porcentajes serán:

· 37.5% de la nota corresponde a la materia de Inglés.

· 62.5 % de la nota corresponde a la materia de Lengua Castellana y Literatura.
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